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Víllahermosa, Tabasco, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. -----------

VISTO.' - El estado procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior'derecho, del 
que se desprende que no ha sido posible la localización del ciudadano Glovannl Landero Cristóbal, en 
su carácter de Residente de Obra de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
durante el Ejercicio Fiscal2018, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

·······························A C U E RO A························· 

PRIMERO.~ El sei~ de noviembre de dos mil veintitrés, se emitió el oficio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/454512023, por el cual se ordenó llevar acabo el emplazamiento del ciudadano 

· Glovanf!i Landero Cristóbal, en su carácter de Residente de Obra de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, durante el Ejercicio Fiscal 2018, para efectos de llevar a cabo el 
desahogo de la Audiencia Inicial señalada dentro del procedimiento en que se actúa, ..tal y como lo 
establece el articulo 208 fracción 11 de la Ley de General de Responsabilidades Admi'ríistrativas; no 
obstante, según Acta Circunstanciada de diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, emitida por el 
Licenciado Asrlel Yair Reyner Alvarez, notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y-Asuntos 
Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó al 
Presunto Responsable en el domicilio ubicado en Calle Xicotea Pochltoque, Edificio 3, 
Departamento 6, Fraccionamiento Multiochenta, C.P. 86035, Centro. Tabasco, toda vez que se 
constituyó legalmente en dicho domicilio, para llevar a cabo la diligencia de la notificación, por lo cual 
procedió a llamar al interior en reiteradas ocasiones, asf como llamar la atención tocando el portón 
metálico, sin que nadie atendiera a su llamado, por lo que procedió a observar detenidamente el domicilio, 
tratando de percibir si se encontraba persona alguna en el interior del mismo o si se encontraba habitado 
o deshabitado el inmueble, toda vez que los ventanales del inmueble no permiten observar hacia el 
interior de .la casa. En ese momento salió una persona del sexo masculino, del depart~mento que sé 
encuentra a· un lado del domicilio donde se encontraba constituido, preguntándole si buscaba alguien, a 
lo que procedió a identificarse y explicarle el motivo de su visita, sin embargo la persona que lo atendió 
se negó a identificarse, por lo que procedió a describir su media filiación, quien resulto ser una persona 
de aproximadamente entre 35 y 45 aflos de edad, con una altura aproximada de entre 1. 75 m y 1.80 m, 
de complexión robusta, tez morena, frente curvada, cara redonda, bello ondulado de coJo; negro, ojos 
medianos redondos de color negro, cejas pobladas de color negro, nariz grande, boca mediana, labios 
gruesos, mentón ovalado, sin tatuajes o cicatrices visibles, acto seguido procedió a informarle que el 
motivo de su visita es para llevar a cabo una notificación al ciudadano Giovanni Landero Cristóbal en el A " 
domicilio antes .mencionado, por lo que le preguntó si conocía al ciudadano antes mencionado, \(' 
contestándole que la dirección que busca es ahí, y que el señor Giovanni rentaba ese lu,g,ar pero hace 
unós aflos dejó de rentar dicho departamento, que actualmente en ese domicilio viven dos mujeres, que 

Ca.rt~ Pdk.et Cl:nu3 N• 1 1) .• Coloni• dd BosquC'. 
C.P. 86160. Vílbhet'n\o $,a_ Tabo3,co. at.61dc.o. 
Tcl: (99.3) lSl·19.40, l!lol· l &.SO, JSl•.$314 
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siempre llegan por las noches, pero que la persona que busca ya no vive en ese domicilio y que 
desconoce dónde radica actualmente. 

Ahora bien, es de precisar que, el presunto responsable Giovanni Landero Cristóbal forma parte de 
un diverso procedimiento de responsabilidad administrativa, por lo tanto, con la finalidad de no dilatar el 
presente procedimiento, y en razón de que los siguientes oficios fueron emitidos en un lapso próximo al 
presente procedimiento, se extrajeron del archivo los oficios números HCEIOSFEJFSIDSAJ/3365/2023, 
HCE/OSFEJFS/DSAJ/336612023, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3367/2023, HCEIOSFEJFS/DSAJ/3368/2023 
HCEJOSFEJFS/DSAJ/3388/2023 y HCEJOSFEJFS/DSAJ/3369/2023, todos de veintitrés de agosto de 
dos mil veintitrés, dirigidos a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaría de la Función Pública, Dirección 
General de la Policía Estatal de Caminos, Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y al 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, respectivamente, mediante los cuales se les solicitó 
su apoyo y colaboración para que, en virtud del ámbito de su competencia, proporcionaran información 
respecto al lugar de residencia del ciudadano Giovanni Landero Cristóbal, quienes en mayoría 
manifestaron el mismo domicilio de la persona mencionada, por lo tanto no ha sido posible llevar a cabo 
la notificación de mérito; en consecuencia se ordena agregar al presente procedimiento, copias 
certificadas de los oficios referidos con sus respectivos anexos, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar. - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - --- -- - - -- --- --- -- - - - -- - -

SEGUNDO.- En ese sentido y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde se 
pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, en relación con el118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE 
ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al párrafo 
segundo del Punto Quinto del acuerdo de treinta y uno de octubre del dos mil veintitrés, mismo que se 
publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico 
de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable 
que, al día siguiente hábil de la tercera publicación deberá presentarse en las oficinas de la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en numeral193 fracción 1 y 208 fracción 11 

y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazami~nto de las 
copias certificadas de los siguientes documentos: 1 ).- El oficio número HCEIOSFE/FS/DINV/4490/2023, 
de veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, constante de una (1) foja útil, signado por la Licenciada 
Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).-

@ o1h::_t.ab.uco D OSFE TABASCO 
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Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-0T-18-AS2-IPRA08812023 de veintiséis 
de octubre del año dos mil veintitrés, constante de trece (13) fojas útiles, 3).· Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa número EPRAIDI/39312020, que incluye Acuerdo de Calificación de 
Falta Administrativa Grave de veinticuatro de octubre del dos mil veintitrés, constante de un tomo con 
un total de doscientas veintidós (222) fojas útiles y 4).· Acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés constante de cinco (5) 
fojas. 

Así mismo, se le hará de conocimiento que, deberá presentarse el diecisiete de abril de dos mil 
veinticuatro, a las 12:00 (doce horas con cero minutos), en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en el 
domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 fracción 11 de Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las 
pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser 
asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. - · - -- · - -- - - · · - --

TERCERO.- Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente1 . Tal determinación también se sustenta con la tesis del epígrafe 
que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dia 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilita el día sábado diecinueve y 

veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. -- - - -- --- -- - - -- - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- -- - - -- - - - -- - - - - - - -

CUARTO.· En el supuesto de que el presunto Giovanni Landero Cristóbal NO comparezca a la t 
audiencia inicial programada en el Punto Segundo, las notificaciones subsecuentes que deriven del 
presente procedimiento se realizaran por medio de los estrados de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado.-- --------------------------- ---------------------------------------

(.ariO'\ PcUittf' Cinun N° 113. Coloni.io dd Bo"' ... e. 
C.P. 8El60. Vilb~ou, T.ü!Ji~co. ~A!oaic.:J 
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QUINTO. -Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto 
omenado. ------------------------------------------------------------- - ------

SEXTO. - ~e ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como a la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y 
hora indicada en que se desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto 
Segundo del presente acuerdo, para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el punto Sexto 
del acuerdo de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. - - - - - - - -- - - -- - -- - - -- - - - - - - - - - --

SÉPTIMO. - En atención al Punto Quinto, Párrafo Cuarto, del acuerdo de admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, gírese atento 
oficio al Instituto de Defensoría Pública del Estado, para efectos de que le sea proporcionado de forma 
gratuita un abogado defensor de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento. - - -- - - - -

OCTAVO. ~ Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar. - - -- - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - -- -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 NOTIACAC10N POR EDICTOS. ENTIRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME Al ART1CULO 122, FRACC10N 11, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CMLES 
PARA El DISTRITO FEDERAL Confoone a dicJlo pre<:eplD legal, tratandose de personas incienas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la no1fficacl0n por edic1os, los cuales deben publi:arse por 
!Tes veces "de tres en t'es dlas" en el BoleUn Judicial y en el periódico local que imique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dias" debe interpretNse en el sentido de que entre cada una de las 
pubticaciones deben l'l'ed"IN dos dias habíSes, para que la siguiente publicación se reafx:e al tercer dla M bíl siguiente. Ello es as/, porque dicha txp"esi6n únicamente sel\ala cu:tndo deben realizarse las 
pubicaciones. sin precisa' los di as que han de ITI!diar entre elas. Sin embargo, ese dato puede deteminarse a partir def mandato consistente en que la pubicac:i6n deberá realizarse "de tres en ns di as". ya 
que, si se afirmara que deben me<fia' ru dlas h.!tiles, la publicación se reatizaia al cuano dla. en e<>nuavenci6n a la regla pre>isla en el pre<:eplo citado. Adem.ls, si la /n1enci0n del /egi$ladOr hubiese sido 
que enn las pubica:iones me<fi¡r.¡n ru dlas Mtiles, asl lo habr1a detenninado expresanente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Proc.ólllieniDS Civies pn el DistrilD Federal, en el que si 
menciona los dlas h.!bies que deben ~anscllrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.· Aprobada por la Primera Sala de es/e Alto Tribunal, en sesión de fecha vein/e de febrero de dos ni/ 

ocho. Semana/o Judicial de la Federación y su Gacela. Novena Epoca. Tomo XXVII, abri de 2008, pagina 220, Primera Sala, tesis laJJ. 19/2008; véase ejeculllria en el Semana:io Jucfrcial de la Feder.lciOn 
y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVII, abri de 2008. pagina 221. 

1 Registro: 2003980; Décima Epoca: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Ubro XXJI, Julio de 2013, Tomo 2; Materia Civi; 
Te~s: XXVI.SO.(V RegiOn) 4 C (lOa.); Pagina: 1425. 

c~rl~.n Pdlic::r C:imu.t Neo 113. Colr..ni.l dd Bo~e 
C ?, 8t:L60. Vilbhermo)a. T¡¡b~;.cu, Méx•C.l 
Te!· 191'13) 3Sl- 19.l0, 351-lRSO. 351· 53PA 
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Dirigido: CIUDADANO GIOVANNI LANDERO CRISTÓBAL 
Cargo: Residente de Obra de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 

2018 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número HCE/OSFE/DSAJIPRA/08812023, radicado por 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de cuatro 
de marzo de dos mil veinticuatro, que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la presunta responsabilidad atribuida 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-0T-18-AS2-IPRA08812023, de veintisiete de octubre de dos mil 
veintitrés, siendo lo anterior en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRA/DII39312020, se advierte su participación como Residente de Obras 
de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, en hechos probablemente constitutivos de 
responsabilidad administrativa, consistentes en conceptos de obras pagados no ejecutados y volúmenes de obra pagados en exceso por un 
importe total de $85,996.49 (ochenta y cinco mil novecientos noventa y seis pesos con cuarenta y nueve centavos en moneda nacional), de los 
cuales se advierte como presunto responsable al ciudadano Giovanni Landero Cristóbal por la existencia de una infracción señalada como grave 
y prevista en el numeral 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistente en ABUSO DE FUNCIONES y tomando en 
cuenta las circunstancias descritas, se obtienen datos de una verdad formal considerada en conjunto, consistente en que derivado del ejercicio 
de las atribuciones que tiene conferidas, autorizó con su firma el pago los trabajos que amparan las estimaciones como ejecutados en su totalidad, 
cuando se detectó en la verificación física que existieron conceptos de obra pagados no ejecutados y volúmenes de obras pagados en exceso, 
toda vez que los volúmenes de obra localizados fueron menores a los estimados, en los proyectos de obra OTB52 y OTC86 (OTB49). Atento a 
lo anterior, esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse el día diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, a las doce horas (12:00), 
en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pe/licer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar para la 
Audiencia inicial prevista en el articulo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas citada, con el objeto de que haga 
valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser asistido 
por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula profesional y que, de no contar con un defensor, le 
será nombrado uno de oficio para la asistencia legal den el presente procedimiento, haciéndole del conocimiento que, deberá presentarse en las 
oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos en el domicilio apenas descrito, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido 
en el numeral 193 fracción 1 y 208 fracciones 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazamiento 
de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1).· El oficio número HCE/OSFEIFSIDINVI4490/2023, de veintisiete de octubre del 
presente año, constante de una (1) foja útil, signado por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; 2).· 1nforme de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-0T-18-AS2-IPRA08812023 de veintiséis de octubre 
del año dos mil veintitrés, constante de trece (13) fojas útiles, 3).· Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 
EPRAIDII39312020, que incluye Acuerdo de Calificación de Falla Administrativa Grave de veinticuatro de octubre del dos mil veintitrés, constante 
de un tomo con un total de doscientas veintidós (222) fojas útiles y 4).· Acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés constante de cinco (5) fojas, en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, 
en el punto tercero del proveido de referencia, se habilitan los di as sábados diecinueve y veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro, para la 
práctica de la diligencia de citación por edictos; lo que antecede, para 1 s ectos legales a que haya lugar. 

C.1r os Prllic.er C.ím:.~ N• 1 13, Colon~ .. del Bo!l'q••"' 
CP. 86160 Vlil:ahermo\a, T;,b¡uc.o. Mextc.o. 
1~1. (993) JSl-1940. 351-1850,351-5364 
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Villahermosa, Tabasco, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. ------------

VISTO. - El estado procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del 
que se desprende que no ha sido posible la localización del ciudadano Ángel Eduardo Abreu 
Menéndez, en su carácter de Director de Conservación y posteriormente Director General de la Junta 
Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, durante el Ejercicio Fiscal2017, en razón de lo anterior, 
esta Autoridad: 

·······························ACUERDA························· 

PRIMERO.- El veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, se emitió el oficio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3540/2023, por el cual se ordenó llevar acabo el emplazamiento del ciudadano 
Ángel Eduardo Abreu Menéndez, en su carácter de Director de Conservación y posteriormente 
Director General de la Junta Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, durante el Ejercicio Fiscal 
2017, para efectos de llevar a cabo el desahogo de la Audiencia Inicial señalada dentro del procedimiento 
en que se actúa, tal y como lo establece el artículo 208 fracción 11 de la Ley de General de 
Responsabilidades Administrativas; no obstante, según Acta Circunstanciada de veintinueve de agosto 
de dos mil veintitrés, emitida por el Licenciado Manuel Alfonso Méndez Pérez, notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
hizo constar que no se localizó al Presunto Responsable en el domicilio ubicado en Calle Los 
Mezquites, número 111, Fraccionamiento Los Mezquites, Centro, Tabasco, toda vez que se 
constituyó legalmente en dicho domicilio, para llevar a cabo la diligencia de la notificación, por lo cual 
procedió a llamar al interior del mismo, por lo que salió una persona del sexo masculino de 
aproximadamente 28 años de edad, de complexión delgada, tez clara, cabello negro corto, cejas semi 
pobladas, de estatura 1. 75 cm aproximadamente, quien no se quiso identificar; acto seguido, después 
de explicarle los motivos por el cual se encontraba constituido en dicho lugar, el masculino respondió que 
Ángel Eduardo Abreu Menéndez no vivía en ese domicilio, que las personas que lo habitan tienen otros 
apellidos y que no conoce a la persona que buscaba; que sabía que antes, esa casa fue rentada pero 
que fue muchos años atrás, que posiblemente fue alguien que rentó ahí pero que desconoce quién sea 
la persona que buscaba, que era todo lo que podía manifestar. En consecuencia, se realizaron las 
gestiones pertinentes pata agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto 
responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/3642/2023, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3643/2023, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3644/2023, HCEIOSFE/FS/DSAJ/3645/2023 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3646/2023, todos de uno de septiembre de dos mil veintitrés, dirigidos a la 
Secretaría de Finanzas, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, Secretaria de la Función 
Pública, Policia Estatal de Caminos y el Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, 

C.ul~ Pdlicet" 0nuf3 N• 11 l. Colani,¡ dt"t Bo\l_f.Oe. 
C P 86160 V.ll.1heonou, T;t.b;t.~Cu, Méltico. 
Tel f993) 3Sl·l9.i0, 3Sl· 18SO, lSI·S3P4 
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respectivamente, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en ,virtud del 
ámbito de su competencia, proporcionaran información respecto al lugar de residencia del ciudadano 
Ángel Eduardo Abreu Menéndez, quienes proporcionaron diversos domicilios; es así que, mediante los 
oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/4046/2023, HCE/OSFE/FS/DSAJ/41 09/2023, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4252/2023 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/4378/2023, de veinticinco de septiembre, tres, 
diez y diecinueve de octubre, todos del dos mil veintitrés, se ordenó emplazar al presunto responsable 
en dichos'domicilios, resultando infructuosa la notificación de cada uno de ellos. -----------------

SEGUNDO.- En ese sentido y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde se 
pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, en relación con el118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE 
ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al párrafo 
segundo del Punto Quinto del acuerdo de uno de agosto del dos mil veintitrés, mismo que se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de 
mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, al día 
siguiente hábil de la tercera publicación deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en numeral193 fracción 1 y 208 fracción 11 

y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazamiento de las 
copias certificadas de los siguientes documentos: 1).· El oficio número 
HCE/OSFE/FS/DINV/DAPE/2845/2023, de trece de julio de dos mil veintitrés, constante de una (1) foja 
útil, signado por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; 2).· Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-JEC-17· 
AS2-IPRA059/2023 de trece de julio del año dos mil veintitrés, constante de siete (7) fojas útiles, 3).· 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número CI/DI/03912019, que incluye Acuerdo 
de Calificación de Conducta de trece de julio del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de 
doscientas treinta y dos (232) fojas útiles y 4).· Acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa de uno de agosto de dos mil veintitrés constante de tres (3) fojas. 

Así mismo, se le hará de su conocimiento que, deberá presentarse el dieciocho de abril de dos mil 
veinticuatro, a las 12:00 (doce horas con cero minutos), en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en el 
domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 fracción 11 de Ley General 

@ osfe _tabueo D OSFE TABASCO 
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de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las 
pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser 
asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. -- - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis del epígrafe 
que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilitan los días sábados diecinueve y 
veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· En el supuesto de que el presunto Ángel Edi.!ardo Abreu Menéndez, NO comparezca a la 
audiencia inicial programada en el Punto Segundo, las notificaciones subsecuentes que deriven del 
presente procedimiento se realizaran por medio de los estrados de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado.-- - - - - --- - --- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - -

QUINTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto 
omenado. -- - -- ----- - - --- - -------- --- ------- -- - - -------- --- - - ----- - -- ----- -- - -

SEXTO. • Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como a la Junta Estatal de 
Caminos del Estado de Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en que se 
desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto Segundo del presente 
acuerdo, para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el punto Sexto del acuerdo de uno de 
agosto de dos mil veintitrés. - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -- -- -- - - - - -- - - - - - - -

SÉPTIMO. - En atención al Punto Quinto, Párrafo Cuarto, del acuerdo de admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa de uno de agosto de dos mil veintitrés, gírese atento oficio al 

(3tlf» PeUiu::r C:ám.u·3 N° l l l . Coloni<1 del Bosque. 
C.P. 86160. V.ll.thermo$01, T.1b;nco, México. 
Td: (993) 351-19..&0, 3.51-1850, lSl· Sl84 
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Instituto de Defensoría Pública del Estado, para efectos de que le sea proporcionado de forma gratuita 
un abogado defensor de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento. - -- - -- - -- - - - - -

OCTAVO. · Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- --- --- - - -- - -- - - --- - - -

Así lo acordó, manda y firma la Mtra. Cla día 
Asuntos Jurídicos, con fundamento en el a 
Órgano Superior de Fiscalización del Est 

eticia Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y 
fracciones XX y XXVIII del Reglamento Interior del 

te que autoriza. ----------------------CONSTE. 

Elaboró: Licenciado Wliam~n Cluz Hem4t>dez- f<Jtifar Ufdico de Substanciación de Procesos. / Revisó: Uc. Anfhonny Giovanny lava/a Arias.- Seaefario de Subs1811ciación a Procesos f. 
C.c.p. C.P. C. y/A. M f<Jd. . z zllez. - Fiscal Superior del Es/ado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIFlCACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCIÓN 1~ DEL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CMLES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Coofoone a dicho precepto legal, ~ndose ele personas inciertas o de aqueDas cuyo donicilio se ignore, procede la nolfficación por edictos, los cuales deben pubic'""' por 
tres veces "de tres en tres dfas• en el Boletfn Judicial y en et periódico kxal que indique el Juez. Ahora bien. la expresión "de b'es en tres dias" debe interpretwse en el sentido de que enl"e cada una de las 
publicaciones deben mediar dos dlas ~bies. para que la si9uiente pubfiCBCión se realice ar lefCef di a ~bil siguiente. Elo es asl, porque dicha expresión úlicamente senala cuándo deben realiz'""' las 
pub6cadones, sin precisa' los di as que han de mediM entre elas. Sin embaf'90, ese dato puede deteminarse a prt del mandato consisten:! en que la pubicaci6n deberá reaizarse "de tres en tres dlas", ya 
que, si se afirmara que deben mediar tres días Mbi!es, la publicaciOn se reaizarla al cuarto dia. en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la in1encl6n del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones medi.Yan 1re.s dlas ~bies. asilo habria cleleminado expresamente, como lo hizo en el arlicwo 570 del CMgo ele Procedirrientos Civies paa el Ois1rilo Federal. en el que si 
menciona los dlas h.lbies que deben transct.rrir en•elas pubicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.- Aprobada por la Prinera Sala óe este Alto Tribunal, en sesión ele fecha veinte óe febrero óe dos 11111 
ocho. Sernanaio Judi::ial de la FederaQórl y su Gacela, NoYI!na ~a, Tomo XXVII, abril ele 2008. p~ina 220, Primera Sala. tesis 1aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Sernanaio Judicial ele la FederaciOn 
y su Gaceta, NoYI!na ~a. Tomo XXVII. abri de 2008, p~ 221. 

' Regis•o: 2003980; Decima ~a; Instancia: Tribunales Colegiados de C.Cui1o; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Ubro XXII, Juio de 2013, Tomo 2; Materia Civil: 
Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.j; P¡\gina: 1425. 

C:ul(n p,.Uic..-. C:irn.o~n fJ0 ! 13, Cc..lf·ni~ d•·IO,!,:•tur 
C.?. 86160. V.JI;ah~mou, T;Jb<nco, Méxic;>. 
Td· (.993) 3Sl-19.tO, 3SI 1850, 351 53U 
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Dirigido: CIUDADANO ÁNGEL EDUARDO ABRE U MENÉNDEZ 
Cargo: Director de Conservación y posleriormenle Director General de la Junta Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, durante el 

Ejercicio Fiscal 2017 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimienlo de Responsabilidad Administrativa número HCEIOSFEIDSAJIPRA/06912023, radicado por 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de cuatro 
de marzo de dos mil veinticuatro, que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la presunta responsabilidad atribuida 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-JEC-17·AS2-IPRA05912023, de trece de julio de dos mil veintitrés, 
siendo lo anterior en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente de 
Presunta Responsabilidad Administrativa número CUDU03912019, se advierte su participación como Director de Conservación y 
posteriormente Director General de la Junta Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, en hechos probablemente constitutivos de 
responsabilidad administrativa, consistentes en volúmenes de obra pagados en exceso por un importe tolal de $127,225.05 (ciento veintisiete 
mil doscientos veinticinco pesos con cinco centavos en moneda nacional), de los cuales se advierte como presunto responsable al ciudadano 
Ángel Eduardo Abreu Menéndez por la existencia de una infracción señalada como grave y prevista en el numeral 62 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, consistente en ENCUBRIMIENTO y tomando en cuenta las circunslancias descritas, se obtienen datos de 
una verdad formal considerada en conjunto, consistente en que derivado en el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas debió advertir 
actos u omisiones que pudieron constituir algún tipo de falta administrativa y deliberadamente prefirió su ocultamiento, pues desde la notificación 
de la cédula de resultados, tenia pleno conocimiento de las irregularidades detectadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, con 
respecto al proyecto de obra JE706. Atento a lo anterior, esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse el día dieciocho de abril de 

dos mil veinticuatro, a las doce horas (12:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 

Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar para la Audiencia inicial prevista en el articulo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades 
Administrativas citada, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual 
podrá defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio para la asistencia legal den el presente procedimiento, haciéndole 
del conocimiento que, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos en el domicilio apenas descrito, 
para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 193 fracción 1 y 208 fracciones 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, relacionado con el emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1 ).· El oficio número 
HCEIOSFEIFSIDINVIDAPE/284512023, de trece de julio de dos mil veinlitrés, constante de una (1) foja útil, signado por la Ucenciada Averina 
lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).· Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa número 1·JEC-17-AS2-IPRA05912023 de trece de julio del año dos mil veintitrés, constante de siete (7) fojas útiles, 3).· Expediente 
de Presunta Responsabilidad Administrativa número CUDU03912019, que incluye Acuerdo de Calificación de Conducta de trece de julio del dos 
mil veintitrés, constante de un tomo con un total de doscientas treinta y dos (232) fojas útiles y 4).· Acuerdo de admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administraliva de uno de agosto de dos mil veintitrés constante de tres (3) fojas, en dias hábiles de 9:00 a 15:00 
horas. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilitan los días sabados diecinueve y veintitrés de marzo de dos mil 
veinticuatro, para la práctica de la diligencia de citación por edictos; 1 e antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

• 1 

C.lflcn Pt"ll'<:et Clm;ar2 N• 1 13. Colonia dri Bo~quc 
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Villahermosa, Tabasco, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.------------

VISTO. • El estado procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del 
que se desprende que no ha sido posible la localización del ciudadano Luís Arturo Ortíz Alcázar, en su 
carácter de Residente de Obras de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
durante el Ejercicio Fiscal 2018, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

····· · ····· · ···· · · · · ·· ······· · · ACUERDA ········ · ·· · ··· ·· ·· · ·· · ·· 

PRIMERO.· El seis de diciembre de dos mil veintitrés, se emitió el oficio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/505212023, por el cual se ordenó llevar acabo el emplazamiento del ciudadano 
Luis Arturo Ortíz Alcázar, en su carácter de Residente de Obras de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, durante el Ejercicio Fiscal 2018, para efectos de llevar a cabo el 
desahogo de la Audiencia Inicial señalada dentro del procedimiento en que se actúa, tal y como lo 
establece el articulo 208 fracción 11 de la Ley de General de Responsabilidades Administrativas; no 
obstante, según Acta Circunstanciada de cuatro de enero de dos mil veinticuatro, emitida por el 
Licenciado Manuel Alfonso Méndez Pérez, notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que: no se localizó 
al Presunto Responsable en el domicilio ubicado en Calle Abraham Bandala número 720 interior 
3, colonia Tamulté, Villahermosa, Centro, Tabasco, toda vez que se constituyó legalmente en dicho 
domicilio, para llevar a cabo la diligencia de la notificación, por lo cual procedió a llamar al interior del 
mismo, por lo que salió una persona del sexo femenino de aproximadamente entre 40 y 50 años de edad, 
de complexión robusta, tez morena, frente curvada, cara redonda, cabello lacio color negro, ojos 
medianos redondos de color negro, cejas pobladas negras, nariz y boca mediana, de estatura 1.65 a 
1. 75 cm aproximadamente, quien no se quiso identificar; acto seguido, después de explicarle los motivos 
por el cual se encontraba constituido en dicho lugar, respondiendo que el domicilio que buscaba era el 
correcto y que el ciudadano Luis Arturo Ortíz Alcázar rentaba ese lugar pero que desde el año 2021 dejó 
de rentar dicho inmueble, que actualmente en ese domicilio vive ella, pero que la persona que busco ya 
no vive ahí, que se fue a Estados Unidos a trabajar y que no sabe en dónde radica. En consecuencia, se 
realizaron las gestiones pertinentes pata agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización 
del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/0368/2024, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/0369/2024, HCE/OSFE/FS/DSAJ/0370/2024, HCE/OSFE/FS/DSAJ/0371/2024, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/0372/2024 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/0373/2024, todos de diecinueve de enero de 
dos mil veinticuatro, dirigidos a la Secretaría de Finanzas, Registro Público de la Propiedad y el Comercio, 
Secretaría de la Función Pública, Policía Estatal de Caminos, Secretaria de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas y el instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, respectivamente, mediante los 

CA,tmPelflct'f dma.n N•ltl. ColoniJ del Uc:t.oue. 
C.P. 86160. Vlll;¡h•lm"ll.-;., T.lb~;.c;o, M•hkol 
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cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en virtud del ámbito de su competencia, 
proporcionaran información respecto al lugar de residencia del ciudadano Luis Arturo Ortíz Alcázar, 
quienes proporcionaron diversos domicilios; ·es así que, mediante los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/087 4/2024, HCE/OSFE/FS/DSAJ/0943/2024 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/0973/2024, 
de trece, quince y diecinueve de febrero de la presente anualidad, se ordenó emplazar al presunto 
responsable en dichos domicilios, resultando infructuosa la notificación de cada uno de ellos. - - -- - -- -

SEGUNDO.- En ese sentido y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde se 
pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, en relación con el118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE 
ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al párrafo 
segundo del Punto Quinto del acuerdo de cuatro de diciembre del dos mil veintitrés, mismo que se 
publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico 
de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable 
que, al día siguiente hábil de la tercera publicación deberá presentarse en las oficinas de la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en numeral193 fracción 1 y 208 fracción 11 

y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazamiento de las 
copias certificadas de los siguientes documentos: 1).- El oficio número HCE/OSFE/FS/DINV/496012023, 
de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, signado por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora 
de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).· Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa número 1-0T-18-AS1-IPRA10912023, de veintinueve de noviembre del 
año dos mil veintitrés, constante de nueve fojas; 3).· Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa número EPRA/DI/388/2020, que incluye el Acuerdo de Calificación de Conducta de 
veinticuatro de noviembre del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de 162 fojas y 4).· El 
Acuerdo de Admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, constante de tres 
fojas. 

Así mismo, se hará de conocimiento que, deberá presentarse el diecinueve de abril de dos mil 
veinticuatro, a las 12:00 (doce horas con cero minutos), en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en el 
domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 fracción 11 de Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las 
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pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser 
asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis del epígrafe 
que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilitan los días sábados dieciséis y 
veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· En el supuesto de que el presunto Luis Arturo Ortíz Alcázar, NO comparezca a la audiencia 
inicial programada en el Punto Segundo, las notificaciones subsecuentes que deriven del presente 
procedimiento se realizaran por medio de los estrados de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado.-- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto 
ordenado.----------- - - ---- ---- - ------------------------- ------ ---------- -- -- -

SEXTO. • Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como a la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y 
hora indicada en que se desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto 
Segundo del presente acuerdo, para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el punto Sexto 
del acuerdo de cinco de diciembre de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO. - En atención al Punto Quinto, Párrafo Cuarto, del acuerdo de admisión del Informe de A n 
Presunta Responsabilidad Administrativa de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, gírese atento oficio . '{) 

CMIO) PeUicer Cim;¡n N' 1 13. Coloni.t dd BmQ>~e 
C.P. 86160. Vill.:ihermo):.l. T.1b.uco, t.~~"ic.u. 
TEol: (993) 3Sl- 19J.0, 351-1850,351-5384 
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al Instituto de Defensoría Pública del Estado, para efectos de que le sea proporcionado de forma gratuita 
un abogado defensor de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento. - - --- - - - - -- - - -

OCTAVO. - Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar. - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ---- - - - - - - - - - -

Así lo acordó, manda y firma la Mtra. Cl 
Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
Órgano Superior de Fiscalización del Esta 

i~ Letícia Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y 
ícu) 16 fracciones XX y XXVIII del Reglamento Interior del 

, que autoriza.----- ------ - - - --- -- -- -CONSTE. 

:h 
Elaboró: Licenciado William~a Cruz Hemández - Aurilisr J.Jifdico de Substanciación de Procesos. / Revisó: Lic. Anthonny Giovanny Zavala Mas. - Secretario de Substandadón a Procesos 1. 
C.c.p. C.P. C. y M. en Aud. · d z GonzMeL · Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

'NOTIACACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME Al ARTICULO 122. FRACCION 11, DEL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CMLES 
PARA El DISTRITO FEDERAL Conlorme a dicho precep\o legal, ~alandose de personas inciertas o de aquellas cuyo dooiciio se Ignore, procede la notificación por edic\os, los cuales dtben public""" por 
tres veces ·de tres en tres dias· en el btin Jucicial y en el peri6dic:o kxal que indique el Juez. Ahora bien. la expresión "de tres en tres dlas" debe interpretarse en el sentido de que enn cada una de las 

pubtieaciones deben media" dos dfas Mbifes, para que la siguiente pubficación se reaf!Ce al tercer dfa habil siguiente. EDo es así. porque dicha expresión únicarneote set\a!a cuándo deben realiuwse las 
pubfiCacioOOS. sin precisa' los dlas que han de media-entre elas. Sin emba-go, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la pubicaci6n debe~ realizarse "de tres en tres dlas", ya 
que, si se afirmara que deben mediar tres dlas habiles.la publicación se realizaría al cuarto dla, en contravención a la regla prevísta en el precepto citado. AdemAs, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días Mbiles, asl to habrla determinado expresamente, como lo hizo en el artfctrlo 570 def Código de ProcecfuTientos Civies para el Distrito Federal, en et que si 
menciona los dias htlbiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesís de jurisprudencia 1912008.· Aprobada por la Pri'nera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de techa veinte de febrero de dos mil 
ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala. tesís 1aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gacela, Novena Época. Tomo XXVII, abfil de 2008, p~ina 22\. 

2 Regislro: 2003980; Dédma Época: Instancia: Tnbun~es Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada: Fvenle: Semanilio Judicial de la Fedl!faá6n y su Gaceta; Ubro XXII, Jvio de 2013, Tomo 2: Maleria Civi; 
Tesis: XXV\.So.(V Región) 4 C (lOa): P¡jgina: 1415. 

Caritn Pcllicet Cámu:r N° l l ), Colonia dd Bosqu>! 
C.?. 8td60. VillahetmlJU T.)b<'~CU, Mt!luC\l 
T~l· t 9Q3) 351· 1940, JS 1·1R50. 351-5384 
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Dirigido: CIUDADANO LUIS ARTURO ORTÍZ ALCÁZAR 
Cargo: Residente de Obras de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, durante el Ejercicio 

Fiscal 2018 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número HCEIOSFE/DSAJIPRA/1 0912023, radicado por 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de cuatro 
de marzo de dos mil veinticuatro, que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la presunta responsabilidad atribuida 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-0T-18-AS1-IPRA10912023, de veintinueve de noviembre de dos mil 
veintitrés, siendo lo anterior en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRAIDU38812020, se advierte su participación como Residente de Obra 
de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, en hechos probablemente constitutivos de 
responsabilidad administrativa, consistentes en volúmenes de obra pagados en exceso por un importe total de $19,509.92 (diecinueve mil 
quinientos nueve pesos con noventa y dos centavos en moneda nacional), de los cuales se advierte como presunto responsable al ciudadano 
Luis Arturo Ortiz Alcázar por la existencia de una infracción señalada como grave y prevista en el numeral 57 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, consistente en ABUSO DE FUNCIONES y tomando en cuenta las circunstancias descritas, se obtienen 
datos de una verdad formal considerada en conjunto, consistente en que, derivado del ejercicio las atribuciones que tiene conferidas, autorizó 
con su firma, el pago de los trabajos que amparan las estimaciones como ejecutados en su totalidad, cuando se detectó en la verificación física 
que existieron conceptos pagados en exceso, toda vez que los volúmenes de obra localizados fueron menores a los estimados en el proyecto 
de obra OTB42. Atento a lo anterior, esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse el día diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, 
a las doce horas (12:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, 
para desahogar para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas citada, con 
el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse 
personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula profesional y que, de 
no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio para la asistencia legal den el presente procedimiento, haciéndole del conocimiento 
que, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos en el domicilio apenas descrito, para efectos de 
dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 193 fracción 1 y 208 fracciones 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
relacionado con el emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1).· Oficio número HCE/OSFE/FS/DINV/4960/2023, 
de treinta de noviembre del presente año, signado por la Licenciada Averina !reta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; 2).· Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 1-0T-18-AS1-IPRA109/2023, de veintinueve de noviembre 
del año dos mil veintitrés, constante de nueve fojas; 3).· Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRA/01/388/2020, 
que incluye el Acuerdo de Calificación de Conducta de veintitrés de noviembre del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de 
162 fojas y 4).· El Acuerdo de Admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, constante de tres fojas, en días hábiles 
de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilitan los días sábados diecinueve y veintitrés de marzo 
de dos mil veinticuatro, para la práctica de la diligencia de citación por edictos; lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Cado~ Pdlicrr Cam~r.~ N"' 113, Colonia del Bou¡oe 
C.P.ii:Ol60. Vlllahermoa, Tab;uco, M'!:xic.o. 
Tel: (993) 3 5 1·1940. 3Sl ·l8SO, JSl-5384 
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En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. ··· 

VISTO: Que con el proveído de fecha seis de noviembre de dos mil veintitrés, se ordenó llevar acabo el 
emplazamiento a Procedimiento de Responsabilidad Administrativa al ciudadano Luis Arturo Ortiz Alcázar, 
en su carácter de Residente de Obra de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
durante el Ejercicio Fiscal2018, para efectos de llevar a cabo el desahogo de la Audiencia Inicial señalada 
dentro del procedimiento en que se actúa, tal y como lo establece el artículo 208 fracción 11 de la Ley de 
General de Responsabilidades Administrativas; sin embargo, según Acta Circunstanciada de cuatro de 
diciembre de dos mil veintitrés, emitida por el Licenciado Manuel Alfonso Méndez Pérez, notificador 
adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, se hizo constar que no se localizó al presunto responsable en el domicilio ubicado en la Calle 
Abraham Bandala, número 720, Interior 3, Colonia Tamulte, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco y por 
ende no pudo · ser emplazado de dicho acuerdo contenido en el oficio número 
HCE/OSFEJFSIDSAJI47 4412023. 

Ahora bien, es de precisar que, el presunto responsable Luis Arturo Ortiz Alcázar es presunto responsable 
en el diverso procedimiento de responsabilidad administrativa HCE/OSFE/DSAJ/PRA/109/2023, en el cual no 
se le ha podido localizar, por lo que en los autos del referido procedimiento se solicitaron informes sobre su 
domicilio a través de los oficios números HCE/OSFE/FSIDSAJI036812024, HCEIOSFEIFSIDSAJI036912024, 
HCEIOSFE/FSIDSAJI037012024, HCEIOSFEIFSIDSAJI037112024, HCEIOSFEIFSIDSAJ/0372/2024 y 
HCE/OSFE/FSIDSAJ/037312024, todos de diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, dirigidos a la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Secretaría de la Función Pública, Dirección General de la Policía Estatal de 
Caminos, Secretaría. de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y al Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco, respectivamente, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, 
en virtud del ámbito de su competencia, proporcionaran información respecto al lugar de residencia del 
ciudadano Luis Arturo Ortiz Alcázar, y en respuesta a ello, algunos en su mayoría informaron el mismo dato 
del domicilio de la persona mencionada, a excepción de los oficios números 
SGIDGRPPyC/JURÍDICOI0023412024, de veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, y 
SFISUDTRISCOI011312024, de veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, el primero signado por la 
Licenciada Bernarda Hernández Dionicio, Directora General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, y el segundo elaborado por la C. Lorena López Pérez en representación de la Directora Técnica 
de Recaudación adscrita a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, a través de los 
cuales proporcionaron nuevos domicilios ubicados en 1 ).· Calle Agustín Beltrán, número 101, Colonia Atasta ( , 
de Serra, Villahermosa, Tabasco; 2).- Calle Antonio Suárez Hernández, número 129, Interior D~932, Colonia "-.)( 
Reforma, Centro, Tabasco y 3).- Calle Antonio Quevedo, número 105, Colonia Primero de Mayo, Centro, \\ 
Tabasco. · 

Carlos Pelficer C.i111ara N' 113, ColoniJ del Bosaue. 
CP. 86160. Víllahtrmo;a, Tabasco, Mexico. 
Te!: (993) 351-1940,351-1850, 351·5334 

@ osfe_tabasco Q OSFE TABASCO 
1 -

f ~ ~SFETABASCO 1'1\VW.osfetabasco.gob.:nx 



16 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 18 

\ 

•2024, Año de Felipe Car:rlllo Puerto, Benemérito 
del Proletariado, Revolucionario y Defensor del 

1' 

OSFE 
TABA S CO 

HCE/OSFE/DSAJrPRA/09512023 
,. ~ 

En consecuencia, considerando los nuevos datos de domicilio en el cual podfa ser emplazado el ciudadano 
Luis Arturo Ortiz Alcázar se procedió a emitir los siguientes ofici~, números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/087412024, de trece de febrero de dos mil veinticuatro 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/0943/2024, de quince de febrero de dos mil veinticuatro y 
HCE/OSFEfFS/ÓSAJ/0973/2024, de diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, sin embargo, según actas 
de fecha 1~. 16 y 21 de febrero de la presente anualidad, levantadas por el notiflcador adscrito a esta 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos, no ha sido posible localizar a dicha persona en los domicilios 
aludidos. : : 

Por lo anterior, una vez agotada la localización del Ciudadano Luis Arturo Ortlz Alcázar es necesario 
notificarlo a través de edictos, por lo que esta autoridad: ·· : ~~ 

· ·· · ··· · ··· · ··· · ··· · ··· · ACUERDA · .············ · ··· · ····· · ·· 

PRIMERO.· Con base en los principios de legalidad y verdad material instituidos en el articulo 111 de la Ley 
General de Responsabilidad Administrativa y con fundamento en el numeral16 fracción XI del Reglamento 
Interior de! Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, en aras de evitar dilaciones P,rocesales 
y realizar actuaciones que conlleven a obtener la misma información ya allegada a esta autoridad, 5e ordena 
expedir copias certificadas de las actuaciones con las que se pidió información del domicilio del C. Luis Arturo 
Ortíz Alcázar y sus diligencias de notificación realizadas en el procedimiento de responsabilidad admi{listrativa 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/109/2023 apenas referidas, con la finalidad de que sean agregada~ al expedi~nte en 
que se actúa, surta sus efectos legales, conste su localización y la imposibilidad de poder emplazarlo . .. 
SEGUNDO. - En ese sentido y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde se pueda 
localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artfculos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto 
en el numeral1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en relación con el 
118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS AL 
C. LUIS ARTURO ORTiz ALCÁZAR, quien deberá presentarse el DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO A LAS 13:30 HORAS (TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS), en las instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicadas en la calle Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para el desahogo de la Audiencia inicial prevista en el articulo 208 fracción 11 de Ley General de 
Responsa~ilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las ~ruebas que 
considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser asistido por un 
defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula profesional y que, de no 
contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. Lo anterior, para el cumplimiento del párrafo segundo 
del Punto Quinto del acuerdo catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 
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Asimismo, dicho edicto se publicará por tres veces, de tres en tres dlas, en el Periódico Oficiar del Estado y en 
un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable 
que, al DIA SIGUIENTE HÁBIL DE LA TERCERA PUBLICACIÓN deberá presentarse en las oficinas de la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para 
efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral193 fracción 1 y 208 fracción 11 y 111 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazamiento y entrega de las copias certificadas 
de los siguientes documentos: 1).· El oficio número HCEIOSFEIFS/DINV/4460/2023, dlfecha diez de 
noviembre del presente año, signado por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).-lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativ~ número 
1-0T-18-AS1-IPRA096/2023, de fecha nueve de noviembre del año dos mil veintitrés, constante de ocho fojas 
y 3).· Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRAIDI/388/2020 (Volumen IV), que 
incluye el Acuerdo de Calificación de Falta Administrativa Grave de fecha ocho de noviembre de dos mil 

' ~~= 

veintitrés, constante de un tomo con un total de 160 (ciento sesenta) fojas y 4).· Acuerdo de admisión del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de catorce de noviembre de dos mil veintitrés constante 
de cinco (3) fojas. · 

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos d las hábiles, para que la siguiente publicación se realice 
al tercer dfa hábil siguientel. Tal determinación también se sustenta con la tesis del epfgrafe que establece: 
EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)Il. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dla inhábil, 
atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días 
miércoles y" sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco en vigor, se habilitan los días sábados dieciséis y veintitrés de marzo de dos mil 
vei~ticuatro para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. -- • • • • • • • • • •• • •·• • • • • • • 

CUARTO. • En el supuesto de que el presunto Luis Arturo Ortiz Alcázar, NO comparezca a la. éi!Udiencia inicial 
programada en el Punto Segundo, las notificaciones subsecuentes que deriven del presente procedimiento se 
realizarán por medio de los estrados de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado.· ••••••• • • • • ••• 

QUINTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.· 

SEXT~: - Notiflquese el presente acuerdo a ·la Dirección de Investigación, asl como a i~ Secretaria de \ 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y hora 

ú rlos Pelftw Cámva NO 113, Color.ia del Bosque. 
C.P.86160. VíDahtnnol3, Tabasco, México. 
Te~ (993) 3SH940, 351·1850, 351·53~ 

@ osfe_ubuco 
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indicada en que se desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto Segundo 
del presente proveído, y comparezcan, en cumplimiento con el punto Sexto del acuerdo de catorce de 
noviembre de dos mil veintitrés .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • •••••••••••••••••• 

SÉPTIMO. ·Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
' ., 

legales a que haya lugar .• • • • • •••• • • ••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••• 

Así lo. acordó, manda y firma la Mtra. Claud a L 
Jurídicos, con fundamento en el artículo 
de Fiscalización del Estado vigente, 

icia Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y Asuntos 
s XX y XXVIII del Reglamento Interior del Órgano Superior 

DIRECCióN DE SUBSTQClÓN Y 
ASUIITOS flJPjo!CQS 

CONSTE. 

Elaboró: Lic. Teresa Beatriz López Agui,L \ • .. •ili..-Jurldico de SubsJanctaeióo de Procesos/Revisó: Lic. Antonio '-'artinez Vtda;\Secretario de Subslanciacióo a Procesos 2. 
C.c.p. C.P. C. y M. en Aud. Alejandro ~onz.llez. -Fiscal Superior del Estado de Tabasco. • \ 
C.c.p. Expediente. • 

• NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME Al ARTICULO 122. FRACCION 11, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CM LES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL Confonne a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquenas cuyo domicúro se ignore. procede la notificación por eáiCtos, kls cuales deben publicaBe por tres veces 
"de tres en tres dlas" en el Boletin Judicial y en el periódico k»caa que indique et Juez. Ahora bien, la expresión 'de tres en tres dlas' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las pubkaciones 
deben mediar dos dlas Mbiles, para que la siguiente pubfteaei6n se realice al tercer dia Mbil siguiente. Elo es asJ. pcxque dicha expresibn únicamente set\:ia ClWldo deben rea&zarse las publicaciones, sin 
p~ k>s dlas qoe han de mediar entre eftas. Sin embargo, ese dato puede deteminarse a partir del mandato consistente en que la publicación deber A reaiz.ne •de tres en tres dlas", ya que, si se afirmara 
que deben mediar tres dlas hábiles, la publieaciOn se reaizarfa al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el pr~pto citado. AdemAs, slla intención del legislador hubiese sido que entre las pub:"ICaciones 
mediaran ~es dias hfll>les, as1 Jo habrla detem'inado expresamenle,"""" Jo hizo en el arJ/culo 570 del Código de ProcedimeniOS Civiles para el DislriiD Federal. en el que si rrenciona Jos dias hllbiles que deben 
~-entre las pubicaciones. Tesis de jtrisprudencia 1912008.· Aprobada )>O' la Primera Sala de este AltD Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena q,oc., Tomo XXVII, abril de 2008, p~gina 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 1912008: véase ejecuiOria en el Semanario Jucfoc:ial de la Federacl6n y su Gacela, Novena q,oc., Tomo XXVII, abril 
de 2008, p~gina 221. 

• Regisoo: 2003980; Décima Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circui1o; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Jud;Qal de la Federación y su Gacela; Ubro XXII, Julio de 2013, Tomo 2; Materia Civi; Tesis: 
XXVI.So.(V Región) 4 C (lOa.); Pagina: 1425. 

Carlos Pellicer Cámara N' 113, Colonia del Boscue. 
CP. 86160. Villaherrnosa. Tabasco, México 
Tel: (993) 351-1940,351-1850. 35!·5~84 

@ osle_tabasco Q OSFETABASCO 
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Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/095/2023 

~~· 
EDICTO • 

Dirigido: CIUDADANO LUIS ARTURO ORTÍZ ALCÁZAR 
Cargo: Residente de Obras de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, durante el Ejercicio 

Fiscal2018 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número HCEIOSFE/DSAJIPRA/09512023, radicado por 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de cuatro 
de marzo de dos mil veinticuatro, que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la presunta respoñsabilidad atribuida 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-0T-18-AS1-IPRA09612023, de nueve de noviembre de dos mil 
veintitrés, siendo lo anterior en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRA/DI/38812020 (volumen IV}, se advierte su participación como 
Residente de Obra de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, en hechos probablemente 
constitutivos de responsabilidad administrativa, consistentes en volúmenes de obra pagados en exceso por un importe total de $2,067,888.35 
(Dos millones sesenta y siete mil ochocientos ochenta y ocho pesos con treinta y cinco centavos en moneda nacional), de los cuales se advierte 
como presunto responsable al ciudadano Luis Arturo Ortiz Alcázar por la existencia de una infracción señalada como gr¡ave y prevista en el 
numeral 57 de )a Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistente en ABUSO DE FUNCIONES y tomando en cuenta las 
circunstancias desciitas, se obtienen datos de una verdad formal considerada en conjunto, consistente en que, derivado del ejercicio las 
atribuciones que tiene conferidas, autorizó con su firma, el pago de los trabajos que amparan las estimaciones como ejecutados en su totalidad, 
cuando se detectó en la verificación física que existieron conceptos pagados no ejecutados y pagados en exceso (murete de inauguración), toda 
vez que los volúmenes de obra localizados fueron menores a los estimados en el proyecto de obra OTB44. Atento a lo anterior, esta Autoridad 
le hace saber que deberá presentarse el día diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, a las trece horas con treinta minutos (13:30), en 
las instalaciones de la Direccjón de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización qe( Estado, ubicada 
en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar para la Audiencia 
inicial prevista en· i t.artlculo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas citada, con el objeto de que haga valer sus 
derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su delensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser asistido por un 
defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula profesional y que, de no contar con un defensor, le será 
nombrado uno de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento, haciéndole del conocimiento que, deberá presentarse en las 
oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos en el domicilio apenas descrito el di a siguiente hábil de la tercera publicación de 
este edicto, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 193 fracción 1 y 208 fracciones 11 y 111 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazamiento y entrega de las copias certificadas de los siguientes!~bcumentos: 1).- El 
oficio número HCE/OSFE/FSIDINV/446012023, de fecha diez de noviembre del presente año, signado por la Licenciada Averina !reta Ballhaus, 
Directora de lnv~stigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).- Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-
0T-18-AS1-IPRA09612023, de fecha nueve de noviembre del año dos mil veintitrés, constante de ocho fojas y 3).- Expediente de Presunta 
Responsabilidad AQministrativa número EPRAIDU38812020 (Volumen IV}, que incluye el Acuerdo de Calificación de Falta Administrativa 
Grave de fecha ocho de noviembre de dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de 160 (ciento sesenta) fojas y 4).- Acuerdo de 
admisión del informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de catorce de noviembre de dos mil veintitrés constante de cinco (3) fojas, en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en el punto tercer del roveido de referencia, se habilitan los días sábados qíeciséis y veintitrés 
de marzo de d9s n¡il veinticuatro, para la práctica de la diligenci de cit ión por edictos; lo que antecede, par<l· · lo ' legales a que haya 
lugar. •· 

1 
• ' ··~ sOBER.,.¡"v. ~ 

C.ulo'lo Pellja:r ~m-'r.. N~ 1 13, Colonia ~el Bosque. 
CP 86160. VlliVlermou, T<~.ba sco. Mexico. 
Td: (991) 35 1-1940, 351·1850, 3Sl·S384 

,1 

~<v 00 
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ARTfCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en 

dfa Inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los dfas 

miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos 

Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 

diligencia de emplazamiento por edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Roselia Correa Garcfa, Jueza Tercero Civil de 

Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, por y ante la Secretaria 

Judicial licenciada Reyna Mlosotl Pérez Pérez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Transcripción del auto de Inicio de dieciocho de octubre del dos mil veintidós. 

AUTO DE INICIO 

H. CÁRDENAS, TABASCO, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia, del Sexto Distrito Judicial del Estado, vistos la 

cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 110 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 

Se tiene por presentada a la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO por. su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y documentos que acompatía, consistentes en: (01) copia certificada 

del acta de matrimonio 00147, (03) copia electrónica de las actas de nacimiento 3071, 1233 y 3093, (o S>\;,R.:
0

f!.·r 
copia certificada de las actas de nacimiento 00071, 1232, (o1) copia simple de la CURP, (o1) certificad ~<::>_o.,_·~':;. ~~-3.' ~ 

,!"'(' t:•-: " 
búsqueda de propiedad y un escrito de fecha dieciocho de agosto del presente, (01) constan de1o/""',(' rv·f· .. 
delegado municipal, (01) recibo de pago anual, (o1) recibo provisional, (01) recibo de pago de ~~5~J·- '--' · 1 

clínico, (o1) recibo de la óptica, (o2) recibos de materiales Garda, (07) recibos de luz, (02) lista ~Je. ~-... '· ;· . 
:C 

movimientos en el banco BBVA, (01) constancia de abandono de hogar, (01) avaluó comercial, (o2) ho/&~s- '·. -
•L 

de anuncio, (07) fotografías a colores, (o1) póliza de seguro n úmero 12K1020001, (15) recetas médicas, 

(19) tiquets de compra, (01) recibo del Instituto de la Visión Surest e, (o6) seis recibos de pago de LUZ, 

(02) testimonios de las escrituras de compraventa, (o6) escrituras públicas número 374, 123, 157, 5,653, 

4,589 y 2713 y (01) traslado, promoviendo juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO (SIN 

EXPRESION DE CAUSA) en contra del ciudadano HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZcon domicilio para ser 

emplazado a juicio en e l Hotel OLMECA, ubicado en la avenida Francisco 1. Madero número 418, 

habitación 663, colonia Centro, de la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, de quien reclama las prestaciones 

que menciona en su escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas 

como si a la letra se insertaren. 

2.·Fundamentación y Motivación. 

En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257 del Código Civil en 

v igor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 

491, 501, 503, sos del Código de Procedimientos Civiles v igentes, así como lo establecido en los artículos 

1, 14, 16 y 133 de la Constitución General de la República y en los artículos 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así también con lo establecido en el artículo 3 del 

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
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. ·. 

Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la demanda, fórmese expediente, regfstrese en el libro 

de gobierno bajo el número correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la 

intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito y al representante del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al juzgado. 

Es importante acotar que el hecho que la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO no 

funde su acción de divorcio en alguna de las causales previstas en el artfculo 272 del código civil en vigor 

en Tabasco, no es impedimento para que éste órgano jurisdiccional no proceda a la admisión de la 

demanda, ya que en los artfculos 55 y 57 del código adjetivo civil vigente, se establece que podrá iniciar 

un proceso o un procedimiento judicial, quien tenga Interés en que la autoridad judicial declare o 

constituya un derecho o imponga una condena, además, que la acción procede en juicio aún cuando no 

se exprese su nombre o se exprese equivocadamente, con tal de que se determine con claridad la clase 

de prestación que se reclame del demandado y el tftulo o la causa de pedir. 

En consecuencia, y toda vez que la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO tiene 

derecho a la tutela Judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el artfculo 

17 Constitucional, consistente en el derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la 

tutela de un derecho subjetivo o de un interés legftlmo y obtener una resolución de fondo fundada en 

derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente la admisión de la demanda y será en la 

sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en relación a la procedencia de la 

ac~ión planteada y toda vez que el Código de Procedimientos Civiles en vigor, no sef\ala ninguna 

trn;:i;~ón especial, respecto al presente asunto, en consecuencia, de conformidad con el artfculo 203 

c;!e ._~ód1g~ procesal Civil en vigor, el procedimiento del presente asunto se substanciará en juicio 

Divorcio Necesario. 

~ 3· Notificación y Emplazamiento. 

~ a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del 

.~iM~, notlffquese y emplácese al ciudadano HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ demandado en el 

~::::::::==:::::;:;:p::;;resente juicio, en el domicilio que sef'lala la parte actora, y con la copla de la demanda y sus anexos, 

debidamente selladas y rubricadas, córrasele traslado, para que dentro del plazo de nueve dfas hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente al en que sea legalmente notificado del presente provefdo, 

produzca su contestación a la demanda ante este Juzgado, confesando o negando los hechos de la 

misma y expresando los que Ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, será 

declarada en rebeldfa y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de Igual manera 

deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas. 

Asimismo requlérase al demandado para que al producir su contestación a la demanda 

señale domicilio en esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 

subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, 

aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en t~rmlnos del numeral 

136 del Código de Proceder en la materia. 

4· Requerimiento a las partes. 

Se requiere a los ciudadanos GUADALUPE SEVILLA CARRILLO y HUMBERTO ALONSO 

PEREZ CRUZ para que en el término de nueve días hábiles, contados a partir del dra siguiente al en que 

sean legalmente notificados, manifiesten "baJo protesta de decir verdad", a qué se dedican y cuáles son 

sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con 

que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran, advertidos que de no hacerlo, se le 
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aplicará una multa se le aplicará una multa de multa de (20) veinte unidades de medida y actualización 

vigentes, que se duplicará en caso de reincidencia, con fundamento en el numeral 129 fracción 1, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

s.-Se niega separación de persona 

Ahora bien y en cuanto a la separación de persona, no ha lugar, toda vez que de la demanda 

se advierte que ya se encuentra separado, ya que refiere en su demanda que el demandado HUMBERTO 

ALONSO PEREZ CRUZ vive en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, hospedado en el HOTEL OLMECA. 

6.- Pago de Pensión Alimenticia Provisional. 

Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se acredita presuntivamente el derecho de 

necesitar alimentos i¡ que éstos son de orden público, de conformidad con los artículos 195 y 196 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor y 313 del Código Civil vigente en el Estado, en virtud que se 

acredita la relación filial de la suscrita GUADALUPE SEVILLA CARRILLO con el demandado HUMBERTO 

ALONSO PEREZ CRUZ, y teniéndose como indicio sobre la capacidad económica del mismo, los 

documentos que presenta la actora, se decreta como pensión alimenticia provisional (140) dfas de salario 

mínimo general, lo que da como resultado la cantidad de $24,201.80 (veinticuatro mil doscientos un 

pesos 80/100 Moneda Nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera172.87 x 140 = $241201-80 

(veinticuatro mil doscientos un pesos 8o/1oo Moneda Nacional), de manera mensual; para ello se 

requiere al citado demandado para que proceda a depositar dicha cantidad decretada dentro del plazo 

de cinco días, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificada la presente resolución y los 

subsecuentes deberá depositarlos dentro de los primeros tres días del mes a que corresponda, en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos Comunes a estos Juzgados,apercibido que de no dar 

cumplimiento con dicho requerimiento, se hará acreedor a una multa de (so) cincuenta unidades de 
_....-,:=::;:=:::::::.,. .... 

y toda vez que la obligación de suministrar alimentos es de tracto sucesivo, en razón de que la necesidad 

de recibirlos surge de momento a momento, en ese tenor, con el fin de que la pensión alimenticia sea 

suministrada a la parte acreedora de manera inmediata y sin dilación alguna, y con el afán de no retrasar 

el pago de dicha cantidad a la acreedora alimentaria, por el trámite que se realiza; ante ello, se requiere al 

deudor alimentarioHUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZpara que aperture un expediente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos y sea en ese en el que realice el depósito por concepto de 

pensión alimenticia a favor de la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLOcon el apercibimiento que de 

no cumplir con lo aquí ordenado, se le aplicará la multa señalada en el párrafo que antecede. 

7-- Actividad a que se dedican. 

Requiérase a las partes GUADALUPE SEVILLA CARRILLO y HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZpara que 

dentro del término de tres dfas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que les sea 

notificado el presente proveído, proporcionen su domicilio particular para efectos de realizar el trabajo 

social, ordenado en el punto séptimo del presente auto, apercibido que de no hacerlo, se le aplicará una 

multa de (20) veinte unidades de medida y actualización, equivalente a$ g6.22 diarios, lo que da como 

resultado la cantidad de $1,924.40 M.N. (un mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 Moneda 

nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera96.22 x 20 = $1,924.40 M.N., que se duplicará en 
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caso de reincidencia, con ñmdamento en el numeral129 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado. 

8.- Se ordena girar oficios. 

Para que este Juzgado esté en aptitud legal de resolver la causa que nos ocupa, de conformidad 

con los numerales 241 y 489 Fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, el que juzga 

procede desde este momento allegarse de pruebas de manera oficiosa, en beneficio de la actora y para 

lograr el cercioramiento de los hechos y esclarecimiento de la verdad que se busca; y dirimir lo relativo a 

los alimentos en los siguientes términos: 

A). Gfrese atento oficio a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco "1" 

con sede en Tabasco, con domicilio Av. Paseo Tabasco número 1203, ter piso Torre Empresarial, colonia 

Linda Vista, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco dfas hábiles 

contados a partir del dfa sfguiente al en que sea legalmente notificado, informe a este Juzgado si en los 

registros de esa dependencia aparece dado de alta el demandadoHUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con 

RFC: PECH500401 y con CURP: PECH500401HTCRRMo8 y en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá 

rendirse noticia Indicando con que calidad está dado de alta, profesión, ingresos y egresos que haya 

reportado durante los últimos tres af'los de ejercicio de la actividad a que se dedica, contados 

retroactlvamente a partir de la fecha en que se rinde la información solicitada, apercibido que en caso de 

no hacerlo, se hará acreedor a una multa consistente en veinte días, con base en la Unidad de Medida y 

ActuaiJzación equivalente a $g6.n (noventa y seis pesos con 22/1oo M.N.), tal y como lo establece el 

Artkulo 129 Fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

~ B). Gfrese atento oficio al Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de quien 
~~··::-..... 

,::~~~ ,Jé~m"íin"t~ 1~ represente, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
/ 'S:J,"V ·:-·• :'\,: 

¡ ~.¡:': '!:-:; ~t'ara que: de ro del término de cinco dfas hábiles contados a partir del dfa siguiente en que sea 

{3 ~ · tégalmenfe n ificado, informe a este juzgado si en los registros de esa dependencia aparece el 
-. ~ )..~:;4; . ' . • -='- ··\.~erpa a o BERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH500401 ycon CURP: 

\:~ '~~~citS!P(I~ilífj~·CRRMo8 dado de alta como trabajador o patrón y en caso de resultar afirmativo 

'~~ -~QÓ~ e lo anterior, deberá indicarse con toda precisión la calidad, domicilio, ingresos, número de 

- · tra a adores que estén dados de alta en caso de ser él el patrón y demás datos que contribuyan a 

resolver el juicio de alimentos que nos ocupa apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a 

una multa consistente en veinte dfas, con base en la Unidad de Medida y Actualización equivalente a 

$g6.:l2 (noventa y seis pesos con 22/1oo M.N.), tal y como lo establece el Artfculo 129 Fracción 1 del 

Código de Procedimientos Civiles en VIgor en el Estado. 

C). Gfrese atento oficio al Instituto Reglstral del H. Cárdenas, Tabasco, con domicilio 

ampliamente conocido en esta ciudad, para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a 

partir del día siguiente en que se legalmente notificada, informe a este juzgado si en los registros de esa 

dependencia aparece el demandadoHUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH500401 y con 

CURP: PECH500401HTCRRMo8 como propietario de algún bien inmueble, apercibido que en caso de no 

hacerlo, se hará acreedor a una multa consistente en veinte días, con base en la Unidad de Medida y 

Actualización equivalente a $96.22 (noventa y seis pesos con 2J./too M.N.), tal y como lo establece el 

Artfculo 129 Fracción 1 del Código de Procedimientos Gvfles en Vigor en el Estado. 

g.- Aseguramiento de prueba. 

Asimismo y como los informes que peticiona la actora para efectos de asegurar prueba, y 

considerando que tiene como fin mostrar la capacidad económica del demandado, de conformidad con 
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lo dispuesto en el artículo 489 Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar 

los siguientes oficios: 

1. Gírese atento oficio a la COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, con domicilio ubicado 

en Avenida Insurgentes Sur 1971, Colonia Guadalupe lnn, Ciudad de México, Código Postal 01020, para 

que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio 

que se le envíe, informe a esta autoridad judicial lo siguiente: 

Informe sobre las cuentas de cheques, ahorros e inversiones, contratos de seguros y tarjetas 

de crédito remitiendo Saldos y Montos en numerario en pesos mexicanos o Divisas extranjeras que 

tenga aperturadas el demandado HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH;00401 y con 

CURP: PECH500401HTCRRMo8de ser positiva su respuesta, remita a esta autoridad, copias 

certificadas de los estados de cuenta de los últimos veinticuatro meses. 

Apercibiendo a la COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, que en caso de no rendir 

el informe que se le solicita, dentro del plazo concedido, se le aplicará en su contra una medida de 

apremio consistente en una multa de hasta cincuenta unidades de medidas y actualización, 

conforme a lo establecido por el numeral129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado. 

Asimismo el oficio que antecede, será enviado por correo electrónico conforme a las 

disposiciones del sistema SIARA, y dirigido a la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos 

Preventivos, de dicha institución en el domicilio antes mencionado. 

2. Gírese atento oficio a la Institución Bancaria denominada BBVA SEGUROS MEXICO S. A.DE 

C.V., con domicilio en la calle Juárez, esquina con Lerdo, de la colonia Centro, de la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día 

siguiente que reciban el oficio que se le envíe, informe a esta autoridad judicial lo siguiente: 
~---. 

Informe a este juzgado sobre las cuentas, pólizas de seguros que tenga el demandado o ~\l!Y:~.o. ~· •, 
~~~,.,.o"-~<~,.._,,, '<. ·, 

HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH500401 y con CURP: PECH500401HTCRRMo8 ~v ._,v; ·~~r:;, ¡ ~ ca.: ~.Jlt~':ii; ~~l'~;~ i , ~ 
como informe los saldos y montos en numerario pesos mexicanos o divisas extranjeras que ~e a f! ><:r··-J_-:;~ · ··.\ _. C \ 

~ 4:0[;!~::.'0'~ • ....~ ~ • • 
aperturadas, incluyéndose la potiza 12k1020001, y en caso de ser afirmativa su respuesta, de rá t.,"+~ ~ ''.-· ... ;; i..;J __ 
rendirse noticia indicando la cantidad y los movimientos realizados a partir del inicio de la apert ~- ~~i -.:;,:~. ~: · -~~{/ 

""'" 4" ~ ~.-..:;,_,if .s' -t "'( .. ~.r-
de la cuenta, contados retroactiva mente a partir de la fecha en que se rinde la información ~.Yi:.~.., *'_e,~·;;';:,.:/ 

solicitada. 

Apercibido que en caso de no hacerlo, se le aplicará en su contra una medida de apremio 

consistente en una multa de hasta cincuenta unidades de medidas y actualización, conforme a lo 

establecido por el numeral 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Asimismo se le hace saber a la actora, que los of icios ordenados, quedan en la of icialía 

int erna del Juzgado, para la entrega y recepción de los m ismos. 

10.- RESTRICCIÓN JUDICIAL 

...... ;~ " ~ - _"5-· ... ~ • ..:.: ........ •• 

Prevéngase al demandado HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ, al momento de su emplazamiento, 

para que se abstenga de molestar y agredir f ísica y verbalmente, ni en sus b ienes y/o el lugar en donde se 

encuentre la promovente la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO, asimismo, para que se abstenga 

de acercarse al domicilio de la act ora, y de hacerle llamadas telefón icas, advertido que de no dar 

cumplimiento a lo anterior, se decretará en su cont ra una medida de apremio consistente en una multa 

de hasta CIEN Unidades de M edida y Actualización, a razón de $96.22 (noventa y seis pesos con 

veintidós centavos), valor de la unidad de medida que determino el Inst ituto Nacional de Estadística y 

Geografía, de conf ormidad con el Decreto Publicado el veintisiet e de enero del dos mil dieciséis, en el 

Diario Oficial de la Federación, donde se refo rman el inciso a) de la base 11 del artículo 41, y el pár raf o 
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primero de la Fracción VI del apartado A del artfculo 123; y se adicionan los párrafos Sexto y Séptimo al 

apartado B del artfculo 26 de la Constitución Polrtica de los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad 

con el numeral129 fracción 1 del Código en cita. 

11.· Se gira exhorto 

Advirtiéndose que el domicilio del demandado donde debe de ser emplazado, se encuentran fuera 

de la jurisdicción de este juzgado, de conformidad con el articulo 143 y 144 del Código adjetivo civil en 

vigor se ordena girar exhorto al Juez Familiar competente en tumo de Villahermosa, Tabasco, para que 

en auxilio y en colaboración con este Juzgado, ordene a quien corresponda emplace al demandado, 

facultando al juez exhortado para acordar promociones tendientes a practicar la diligencia 

encomendada. 

12.-Se requiere coplas 

Requiérase a la parte actora para que al momento de su notificación, exhiba copia de los 

anexos de la demanda, para estar en condiciones de correrle traslado al ciudadano HUMBERTO ALONSO 

PEREZ CRUZ toda vez del traslado que se exhibió, se ocupó para costurarse al expediente en cuestión, 

ya que los documentos originales fueron guardados en el casillero de seguridad de este Juzgado. 

13.- Pruebas. 

De las pruebas ofrecidas por la parte promovente, drgasele que se reservan para ser acordadas en su 

momento procesal oportuno. 

14·· Guárdese los documentos exhibidos por la actora. 

Guárdese en la caja de seguridad de esta oficina, los documentos originales que presenta en su demanda 

la parte actora, dejando en autos copia de las mismas. 

15.-Domicilio procesal y personas autorizadas. 

actora, señalando como domicilio para los efectos de orr y recibir citas y 

nnnn'"""'"'n"''" en el correo electrónico robermatuso@gmail.com y por medio de whatsapp en el número 

- t-.df••-tt'>nl~r-,. ·11:1 <>:>':11113961, el que se le admite de conformidad con el artkulo 131 fracción IV y VIl, del Código 

Civiles en vigor. 

utoriza a los licenciados en derecho ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA, RUDY 

NA HERNANDEZ e YESENIA GERONIMO LOPEZ, asr como a los estudiantes de derecho 

IUO ZAGAL MICHELS, HANA OROPEZA NEME, OSCAR DE LA CRUZ LOYOLA y ANGEL 

OCAÑA ZEPEDA, esto de conformidad con el artkulo 136 y 138 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

16.- Designación de abogado patrono. 

Téngase a la actora, nombrando como abogado patrono a los licenciados ROBERTO ALFREDO 

MATUS OCAÑA, RUDY DOLORES BOLAINA HERNANDEZ e YESENIA GERONIMO LOPEZ, personalidad que 

se le reconoce únicamente al segundo de los profesionlstas por estar inscrita su cédula profesional en el 

libro de cedulas que se lleva en este juzgado, más no asr a los otros profesionistas, hasta en tanto 

inscriban sus cedulas profesionales en el libro de cedulas que se lleva en el juzgado. 

17.- Conciliación. 

Ahora bien, es importante informar que sus diferencias se pueden solucionar mediante la 

conciliación y con fin de no violar el principio constitucional establecido en el numeral17 de Constitución 

Potrtica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia pronta y expedita, en relación con el artrcuio 3° fracción 111 del Código de 

Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura de "La 

Conciliación Judicial",la cuales un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo 

objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 
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Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 

información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 

acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a 

lo previsto por el artkulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SARA CONCEPCION GONZALEZ VAZQU EZJueza 

Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria 

de Acuerdos licenciada MARIA DOLORES MENA PEREZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da 

fe •.. " 

- - - Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS VEINTISEIS DIAS DE FEBRERO DEL 

DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

Atenta mente 

La Segunda Secretaria Judicial de acuerdos del Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de H. Cár~enas, Tabasco. 

~~ 
/ 

Ucda. Reyna Miosoti Pérez Pérez 

- .. 
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ante este Juzgado a hacerlos valer a· manifestar lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, dentro del término de quince dfas hábiles, contados a partir 
de la última publicación que se haga a través de la prensa. 
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Sustenta Jo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D{AS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 aJJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, 0/STR/BUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen Jos días miércoles y sábados, por Jo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada IRENE CHABLÉ 
JUÁREZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la A venida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESS/CA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha veintisiete de marzo de dos mil 
veintitrés 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente a los licenciados PA TRIGlA 

MADRIGAL MAGAÑA y SAMUEL VILLARREAL ALVAREZ, en su carácter de 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito, 
SCOTIABANK INVERLA T, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUC/ON DE BANCA 
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK, lo cual acreditan en términos 
de la copia certificada de la escritura número 43, 779 de fecha veintiocho de 
mayo de dos mil diecinueve, pasada ante la Fe del licenciado ALBERTO T. 
SANCHEZ COL/N, Notario Público número 83 de la Ciudad de Méx ico, 
personalidad que se les tiene por reconocida para todos Jos e fectos legales a 
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que haya lugar, y como lo solicitan, hágase/es devolución de la copia certificada 
que exhiben, p revio cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita 
ante la secretaria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito 
inicial de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de la escritura 
número 43, 779, copia certificada de la escritura pública número 22, 159, copia 
simple de un RFC, original de un requerimiento de pago, un estado de cuenta 
certificado, copia certificada de una cédula profesional, copia certificada de un 
título profesional y un traslado; con Jos cuales promueven juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra de IRENE CHABLE JUAREZ, en su carácter de 
acreditado, quien puede ser notificada y emplazada a juicio en el predio urbano 
y construcción, identificado como Jote 13 (trece) de la manzana 10 (diez), 
ubicado e n la calle Cerrada del Chayote, del fraccionamiento de la Huerta, 
municipio de Centro, Tabasco, hoy ubicado en la cerrada del chayote número 
ciento seis, fraccionamiento de la huerta, ranchería Lagartera, primera sección 
del municipio de Centro, Tabasco o cerrada del Chayote número 106 SN Mz 1 O, 
Jote 13, fraccionamiento de la Huerta, Ranchería Lagartera p r imera sección del 
municipio de Centro, Tabasco, o calle tres número 123 departamento 1 O, de la 
Colonia el Recreo, de Centro, Tabasco; de quien reclaman el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en Jos incisos a), b), e), d), e), f) , 
g), h), i) y j) de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese e x pediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte demandada, para que en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le surta 
efectos la notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, 
indicando en Jos hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos Jos documentos relacionados con tales 
hechos y oponga las excepciones que tuviere, debiendo ofrecer en el mismo 
escrito pruebas que estime pertinentes; asimismo, requiérasele para que señale 
domicilio en esta Ciudad y autorice personas para los efectos de oír y recibir 
citas y n otificacion es, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, les surtirá efectos por medio de las 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en 
el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento 
de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, 
debe certificar que las mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas 
con su original, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de 
legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo 
interpretado en la jurisprudencia 22/2018 emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro: 

Décima Época, Registro: 201 7535, Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis. 
Jurisprudencia, F uente: Sem a n ai-io Jud icial d e la F e d e ración, P u b licación: viernes JO 
de agosto de 201 8 1 0 :18 h ; Materia(s): (Civil) Tesis: 1a ./J 2 2 / 2 018 (lOa.) 
"EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA 
ENTREGA DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, 
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. El emplazamien to es 
e l acto procedimental por el c u a l la s autoridades jurisdiccion a les cump len en u n 
p r oceso o , en u n p r ocedimiento seguido e n form a d e j u icio, con los derech os de 
audien cia y a l debido p roceso reco nocidos en los artículos 14 y 1 6 de la Con stitución 
Polít ica de los Estados U n id os Mexica n o s : d e a hí q u e tod os los requisitos y 
for malidades establecidos e n la legisla c ión p ara su realiz a c ió n deb en acatarse e n su 
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literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir co n el mandato 
constitucional de impartir justicia conforme a la_s leyes del p rocedim iento, de acuerdo 
con el contenido del derech o a la tu tela j udicial efectiva reconoc ido en el articulo 1 7 de 
la Constitución Fed eral. E s así q ue, si la ley p rocesal r esp ectiv a estab lece como 
formalidad del emplazamien to entregar copias simples d e l tras lado de la d eman da 
debidamente selladas y cotej adas con su original, e llo constituye u n a form al idad 
esencial para la validez, p o r lo que el a ctuario j udicial d e b e certificar que así se ha 
realizado, a fin de no violar los derechos d e audiencia y de d efensa, de legalidad y de 
certeza jurídica, así como a r ecibir impartición de justic ia en los términ os y plazos que 
fijan las leyes. E n con secuencia, la omis ión del actuario d e certificar la entrega de 
copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejad as con su original 
ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porqu e la en trega de copias simples carentes 
de estos requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad estab lecida para el 
emplazamiento, al n o permitir q u e se conozcan con fid e lidad los términos, las 
p retensiones y los hechos e n que se basa la demand a". 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que 
en el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca h ipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para e l caso de que en la d iligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste s i acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, en términos de lo previsto en los numerales 
5 72 y 574 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento 
oficio remítase copia certificada por duplicado de la demanda y documentos 
anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida 
inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que 
realice las gestiones ante el Registro Público; Jo anterior a fin de no verificarse 
e n la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
p recautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y 
anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providen cia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 
en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrecen, dígaseles que se reservan para 
ser tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
re cepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señalan como domicilio para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle 
Aquiles Serdán, número 605-B, Colonia Rovirosa de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos, así como para entregar 
y recibir todo tipo de documentos y tomar apuntes del expediente a los 
licenciados BEATRIZ HERNANDEZ LAZARO, MARIBEL RODRIGUEZ 
GARCIA, CEZAR ANDRES HERNANDEZ LEON, DIANA JAZMIN GARCIA 
SERRANO, /VAN VAZQUEZ HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL SOTO SALAZAR, 
RUBEN GIANNINI ARANA GARCIA, BELINDA ELIZABETH SANCHEZ 
GUTIERREZ, RUBEN CHA VEZ BEL TRAN, ALEJANDRA DE LA CRUZ PEREZ, 
GABRIELA DIAZ MOSCOSO y GABRIELA JUAREZ LOPEZ. 

OCTAVO. Asimismo, designan como representante común a la 
licenciada PA TRIGlA MADRIGAL MAGAÑA, designación que se le tiene por 
hecha de conformidad con el numeral 7 4 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

NOVENO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este 
Juzgado: copia certificada de la escritura número 43, 779, copia certificada de la 
e scr itura pública número 22, 159, original de un requerimiento de pago, un 
estado de cuenta certificado, copia certificada de una cédula profesional y copia 
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la mayoría de las instituciones señalaron el domicilio ubicado en la 

Avenida 27 de Febrero número 30 entre calle dueñas y Francisco y 

Madero, siendo el mismo domicilio que proporcionó para emplazar de la 

cual el actuario judicial levantó constancia que no vive ahí, y bajo 

protesta de decir verdad manifiesta que no han podido saber el 

domicilio actual del tercero llamado a juicio ANGEL EDUARDO DE LA 

CRUZ VALENZUELA a pesar de los informes solicitados; y tomando en 

cuenta que se han agotado los medios para notificar al tercero llamado a 

juicio ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ VALENZUELA en consecuencia, de 

conformidad con el artículo 139 fracción II del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en el Estado se ordena notificar al tercero llamado a 

juicio ANGEL 'EDUARDO DE LA CRUZ VALENZUELA por medio de edictos, 

el auto de inicio de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, así 

como los autos de fechas siete y veintiséis de junio de dos mil veintitrés, 

el cual deberá publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS de tres en 

tres días en el periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de 

mayor circulación en el Estado, haciéndole saber al tercero llamado a 

juicio que cuenta con un término que no será inferior de quince días ni 

excederá de sesenta días, término que empezará a contar a partir del 

día siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente 

ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de 

NUEVE DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en 

que venza el término concedido para recoger las copias del traslado, 

para que dé contestación a la demanda, apercibido que en caso 

contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido 

el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación 

a la demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y 
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recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus 

efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 

137 del código de procedimientos civiles en vigor en el Estado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 

licenciada LUCY DEL CARMEN SANCHEZ PÉREZ, con quien actúa, 

certifica y da fe. 

' 
Inserción del auto de inicio de 24 de marzo de dos mil veintitrés. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 

MÉXICO. A VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado los ciudadanos MARCELINO 

MONTEJO VELAZQUEZ y MIGUEL ANGEL SANCHEZ MONTEJO, con 

su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en (01) original 

y copia simple del Folio Real Electrónico número 159408, a nombre de 

Tomas Montejo-propietario, (01) original y copia simple de la solicitud 

de copias certificadas de la escritura pública privada, a nombre de 

Tomas Montejo Lopez, con ubicación en el Poblado Ayapa, Jalpa de 

Méndez, Tabasco, constante en (06) seis fojas, (01) original y copia 

simple de la escritura pública numero 4458 (cuatro mil cuatrocientos 



16 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 55 

cincuenta y ocho), volumen LXXVIII (setenta y ocho), de fecha dieciséis 

de julio de dos mil veintidós, pasado ante la fe del licenciado Gregorio 

Ángel Romero Pérez, Notario Público número dos del Estado, con 

adscripción en el municipio de Cunduacán, Tabasco, en el despacho 

ubicado en la calle Ignacio Zaragoza numero 121 ciento veintiuno, (01) 

original y copia simple de Boleta de Inscripción, con numero de volante 

251900, de fecha 14/septiembre/2022, a nombre de Gregorio Ángel 

Romero Pérez, constante en dos fojas, expedido por la Dirección General 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, (01) original y copia 

simple de la notificación catastral de fecha dos de septiembre de dos mil 

veintidós, constante en dos fojas, expedido por la Dirección de Finanzas, 

Subdirección 'de Catastro Municipal, (01) original y copia del folio fiscal 

de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, expedido por 

Dirección de Finanzas, (01) original y copia del plano del predio, de 

fecha 06/04/2022, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, con 

ubicación en el poblado Ayapa, municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 

(01) original y copia simple de la Manifestación Única Catastral de fecha 

16/07/2022, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, expedido por 

la secretaría de finanzas, Dirección de Catastro, (01) original y copia 

simple del plano del predio, de fecha 21/02/2023, a nombre de Miguel 

Ángel Sánchez Montejo, con ubicación en el poblado Ayapa, municipio 

de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) original y copia simple del plano del 

predio, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, (01) original y copia 

del plano del predio, de fecha 21/02/2023, a nombre de Miguel Ángel 

Sánchez Montejo, y (02) traslados, mediante el cual viene a promover 

en la Vía Ordinaria Civil, juicio Reivindicatorio, en contra de Moisés 

De la Cruz Valenzuela y María Hernández Montejo y/o quienes 

ocupen los inmuebles, con domicilio para efectos de ser emplazados a 
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juicio el primero de los mencionados en el domicilio el ubicado en 

Avenida José María y Pavón s/n como referencia del lugar es casa color 

blanco con un corredor techados de laminas en su costado derecho 

frente a la casa marcada con el numero 64, como a diez metros de la 

clínica denominada "CLÍNICA MÉDICA QUIRÚRGICA MARANATHA", 

domicilio que está entre la calle Francisco y Madero y Calle Nicolás 

Bravo, del barrio la Guadalupe de esta ciudad de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, y la segunda de las mencionadas en el domicilio el 

ubicado en la Colonia Plátano y Cacao del Poblado Ayapa de este 

municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, como referencia del lugar 

entrando por la carretera que conduce al poblado Iquinuapa, Ayapa de 

este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, de quienes reclama las 

prestaciones que menciona en su escrito de demanda, mismas que por 

economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 

insertaren. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 848, 951 y 955 del 

Código Civil Vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 28 

fracción 111, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214, 215, 217 y demás 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la 

demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 

que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de 

Justicia del Estado. 

TERCERO. Con las copias de la d~manda y sus anexos, córrase 

traslado y emplácese a los demandados, para que dentro del plazo 

de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente en que le se 

notificado este auto, produzcan su contestación ante este juzgado, 

confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que 



16 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 57 

ignore por no ser propios; el silencio y las evasivas hará que se tengan 

por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia; 

asimismo, requiérase al demandado para que señale domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 

tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacerse personalmente, en términos del Artículo 136 

del Código Adjetivo Civil en Vigor. 

CUARTO. Se ordena resguardar en la caja de seguridad de este 

Juzgado los documentos base de la acción consistente en (01) original 

del Folio Real Electrónico número 159408, a nombre de Tomas 

Montejo-prop~etario, (01) original de la solicitud de copias certificadas 

de la escritura pública privada, a nombre de Tomas Montejo Lopez, con 

ubicación en el Poblado Ayapa, Jalpa de Méndez, Tabasco, constante en 

(06) seis fojas, (01) original de la escritura pública numero 4458 

{cuatro mil cuatrocientos cincuenta y ocho), volumen LXXVIII (setenta y 

ocho), de fecha dieciséis de julio de dos mil veintidós, pasado ante la fe 

del licenciado Gregario Ángel Romero Pérez, Notario Público número dos 

del Estado, con adscripción en el municipio de Cunduacán, Tabasco, en 

el despacho ubicado en la calle Ignacio Zaragoza numero 121 ciento 

veintiuno, (01) original de Boleta de Inscripción, con numero de volante 

251900, de fecha 14/septiembre/2022, a nombre de Gregario Ángel 

Romero Pérez, constante en dos fojas, expedido por la Dirección General 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, (01) original de la 

notificación catastral de fecha dos de septiembre de dos mil veintidós, 

constante en dos fojas, expedido por la Dirección de Finanzas, 

Subdirección de Catastro Municipal, (01) original del folio fiscal de fecha 

veintitrés de marzo de dos mil veintidós, expedido por Dirección de 
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Finanzas, (01) original del plano del predio, de fecha 06/04/2022, a 

nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, con ubicación en el poblado 

Ayapa, municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) original de la 

Manifestación Única Catastral de fecha 16/07/2022, a nombre de Miguel 

Ángel Sánchez Montejo, expedido por la secretaría de finanzas, 

Dirección de Catastro, (01) original del plano del predio, de fecha 

21/02/2023, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, con ubicación 

en el poblado Ayapa, municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) 

original del plano del predio, a nombre de Miguel Ángel Sánchez 

Montejo, (01) original del plano del predio, de fecha 21/02/2023, a 

nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo. 

QUINTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente 

dígasele que se reservan para ser acordadas en su momento procesal 

oportuno. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico marcado con el 

numero 67 de la calle plaza Hidalgo Colonia Centro de esta 

ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando para tales efectos 

al licenciado David Ricardo Márquez Magaña, de conformidad con el 

articulo 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. Téngase al ocursante señalando como domicilio para 

oír y recibir toda clase notificaciones, y demás documentos el teléfonos 

con whatsapp 9933-22-55-70 y el correo electrónico 

wilbi ah@hotmail.com, para recibir notificaciones por ende, el fedatario 

(a) deberá levantar acta pormenorizada y anexar captura de pantalla de 

la notificación practicada por este medio electrónico. 

En consecuencia, hágasele del conocimiento al promovente que 

el número telefónico del actuario judicial es 9141278192, y el correo 
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electrónico . Institucional es marco. vargasr@tsj-tabasco.gob.mx por 

medio del cual se le practicarán las notificaciones respectivas. Debiendo 

el actuario judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que 

la haya enviado, imprimir la pantalla de envío y recepción de mensaje a 

la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, 

la hora y fecha del envío de la notificación para que, estas sean 

agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 

misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán sus 

efectos conforme lo marca la ley. 

OCTAVO. Téngase a los promoventes nombrando como su 

abogado patrono al licenciado Wilbert Almeida Hernández, 

personalidad que se le tiene por aceptado, en virtud de que dicho 

profesionista tiene registrado su cedula profesional en los libros de 

registros que se lleva en este juzgado para tales efectos acorde a lo 

establecido en el numerando 84 y 85 de la Ley Adjetiva de la materia. 

NOVENO. Se requiere a ambas partes para que dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes a que surta efectos la 

notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo 

protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta 

causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o 

padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos 

sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 

judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 

juicio. 

DECIMO. Ahora bien, con fin de no violar el principio 

constitucional establecido en el numeral 17 de Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene 
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derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación 

con el artículo 3° fracción III del Código de Procedimientos civiles en 

vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura de "la 

conciliación judicial", la cual es un proceso personal, rápido, flexible 

confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 

encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 

experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que 

imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, 

los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 

lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su 

problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 

conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado 

este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 

instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

DECIMO PRIMERO. Tomando en consideración las innovaciones 

tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 

disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 

respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 

digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 

medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser 

u otro medio electrónico de reproducción portátil); previa solicitud que 

de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 

adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 

autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 

procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia 

pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 

XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 

2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 

LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

DECIMO SEGUNDO. Por otra parte, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 

que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 

el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 

en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 

caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 

la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 

la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 

de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA LENNY 

VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos licenciada LUCY 

DEL CARMEN SANCHEZ PÉREZ, con quien actúa, certifica y da fe. 
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Inserción del auto de siete de junio de dos mil veintitrés. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 

MÉXICO. A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vistos; la razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por p~esentado el demandado MOISES DE 

LA CRUZ VALENZUELA, en virtud de lo manifestado en su escrito de 

cuenta y que de la revisión al apartado de excepciones y defensas de su 

escrito de contestación de demanda, se advierte que como bien lo hace 

valer interpuso en tiempo y forma la excepción previa de FALTA DE 

LEGITIMACION RPOCESAL; misma que por un error involuntario se dijo 

que no es de previo y especial pronunciamiento; siendo que lo correcto 

es que es de PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, ya que existe 

señalada en el artículo 67 fracción V del Código procesal civil en vigor en 

la entidad; motivo por el cual y con la única finalidad de no vulnerar la 

garantía del DEBIDO PROCESO, con las facultades que otorgan los 

artículos 114 antepenúltimo párrafo, 142 fracción IV y 236 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, se regulariza el procedimiento y se 

admite dicha excepción como PREVIA Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, 

con la cual se ordena dar vista a la parte contraria, sirviendo de traslado 

la entrega del escrito de contestación del cual ya se le hizo entrega, 

para qué dentro del término de seis días hábiles contados a partir del 

día siguiente de la presente notificación, de contestación a la misma, o 

manifieste lo que a sus derechos convenga; misma que se resolverá en 

la AUDIENCIA PREVIA Y CONCILIACIÓN RESPECTIVA. 

SEGUNDO. Se tiene por presente a los ciudadanos 

MARCELINO MONTEJO VELÁZQUEZ y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ 
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MONTEJO, con su primer escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

(03) TRASLADOS DEL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, dentro del 

término que le fue concedido para ello, según cómputo secretaria! que 

antecede al presente proveído; con el cual viene a hacer una serie de 

manifestaciones en relación a la contestación de demanda de MOISÉS 

DE LA CRUZ VALENZUELA; así mismo, impugna y hace valer una serie 

de manifestaciones y peticiones en relación a la escritura del sucesor en 

cadena de compraventa del derecho de posesión otorgada por el señor 

MANUEL RODRÍGUEZ LÓPEZ, a favor del comprador MOISÉS DE LA 

CRUZ HERNÁNDEZ, de fecha veinticuatro de septiembre de (1999) para 

lo cual se tienen por hechas sus manifestaciones en relación a los 

mismos las cuales serán materia de análisis en su momento procesal 

oportuno, por lo que glósese al expediente en que se actúa el escrito 

que se provee para que obre como en derecho corresponda. 

TERCERO. Así mismo como lo solicitan, y de conformidad con el 

artículo 82 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado 

esta autoridad ordena llamar a juicio a los Ciudadanos SOCORRO 

VALENZUELA VIDAÑA, ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ 

VALENZUELA y OSIRIS DE SOCORRO DE LA CRUZ VALENZUELA, 

MARGARITA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, JOSÉ 

MADRIGAL MADRIGAL, FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO LÓPEZ 

HERNÁNDEZ, MIGUEL SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ MONTEJO y 

CANDELARIO MONTEJO JIMÉNEZ en su calidad terceros llamados a 

juicios, por lo que conforme a lo establecido en los artículos 213 y 214 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con la copia 

simple de la demanda y documentos anexos, y de la contestación de la 

demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a 

juicio a los terceros llamados a Juicios Ciudadanos SOCORRO 
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VALENZUELA VIDAÑA, y ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ 

VALENZUELA en el domicilio ubicado en Avenida 27 de Febrero 

número 30 barrio Santa Ana, de esta ciudad, y /o en el domicilio 

donde fue emplazado el demandado MOISES DE LA CRUZ 

VALENZUELA ubicado en Avenida José María y Pavón s/n como 

referencia del lugar es casa color blanco con un corredor techados de 

laminas en su costado derecho frente a la casa marcada con el numero 

64, como a diez metros de la clínica denominada "CLÍNICA MÉDICA 

QUIRÚRGICA MARANATHA", domicilio que está entre la calle 

Francisco y Madero y Calle Nicolás Bravo, del barrio la Guadalupe de 

esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco y OSIRIS DE SOCORRO DE 

LA CRUZ VALENZUELA, en su domicilio ubicado en CALLE Lerdo de 

Tejada número 50, Barrio la Candelaria de esta ciudad, 

MARGARITA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, 

JOSÉ MADRIGAL MADRIGAL, FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO 

LÓPEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ 

MONTEJO y CANDELARIO MONTEJO JIMÉNEZ; en el domicilio ubicado en 

Carretera Entrada Iquinuapa, Poblado Ayapa de esta ciudad, 

para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente al en que surta efectos el emplazamiento, 

produzca su contestación a la demanda instaurada en su contra, 

debiendo referirse a las prestaciones y a cada uno de los hechos 

aducidos por la actora, confesándolos o negándolos y expresando los 

que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas hará que se 

tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 

controversia. Asimismo, hágase saber a los referidos terceros llamados 

a juicios que las excepciones y defensas que tuvieren, cualquiera que 

sea su naturaleza, las harán valer en la misma contestación y nunca 
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después, a menos de que fueran supervenientes, debiendo exponer en 

forma clara y sucinta los hechos en que las funde. 

Apercibidos que de no contestar en el término señalado se le 

tendrá por contestando a la demanda en sentido afirmativo; 

igualmente, prevéngase a los terceros llamados a juicos para que 

señalen domicilio y persona en esta ciudad, a efecto de que se hagan las 

notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias; pues 

en caso de no hacerlo, en términos del precepto 136 del código 

invocado, las subsecuentes, aún las que, conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, surtirán sus efectos por 

medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, con 

excepción de ' la sentencia definitiva, de conformidad a lo establecido en 

el numeral 229 fracción IV de la Ley Adjetiva Civil vigente en nuestro 

Estado. 

CUARTO. Requiérase a los actores MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO, para que dentro del 

término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 

que surta efectos la notificación de este auto exhiban ocho juegos en 

copias simples del escrito de demanda y anexos, para correrle traslado a 

los terceros llamados a juicio, apercibidos que en caso de no dar 

cumplimiento a lo anterior, se harán acreedores a una medida de 

apremio consistente en una multa de 20 (veinte) unidades de medida y 

actualización, por el equivalente a la cantidad de $3,478.8 {tres mil 

cuatrocientos setenta y cuatro pesos 08/100 moneda nacional, la 

que resulta de multiplicar por {$103.74)) valor de la unidad de medida 

que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, vigente a 

partir de 01 de febrero de 2023. 
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QUINTO. Así mismo se requiere a los demandados MOISES DE 

LA CRUZ VALENZUELA y MARÍA HERNÁNDEZ MONTEJO para que 

dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, exhiban 

ONCE juegos en copias simples del escrito de contestación de demanda 

y anexos, para correrle traslado a los terceros llamados a juicio 

apercibidos que en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se harán 

acreedores a una medida de apremio consistente en una multa de 20 

(veinte) unidades de medida y actualización, por el equivalente a la 

cantidad de $3,478.8 (tres mil cuatrocientos setenta v cuatro 

pesos 08/100 moneda nacional, la que resulta de multiplicar por 

($103.74)) valor de la unidad de medida que determinó el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, vigente a partir de 01 de febrero 

de 2023. 

Atento a lo anterior se reserva correrle traslado a los 

terceros llamados a juicios con la demanda y contestación de 

demanda. 

SEXTO. Se tiene por presente a los ciudadanos MARCELINO 

MONTEJO VELÁZQUEZ Y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO, con su 

segundo escrito de cuenta, dentro del término que le fue concedido para 

ello, según cómputo secretaria! que antecede al presente proveído; con 

el cual viene a hacer una serie de manifestaciones en relación a la 

contestación de demanda de la demandada MARÍA HERNÁNDEZ 

MONTEJO, así mismo objeta en cuanto a su contenido, alcance y valor 

probatorio el contrato de compraventa de fecha nueve de julio de dos 

mil dieciséis, y tomando en cuenta que lo hace valer dentro del término 

de ley, según cómputo secretaria! que antecede, y por los motivos que 

expone en la misma, de conformidad con el artículo 273 del Código de 
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Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se le tiene por hecha dicha 

objeción y será tomada en cuenta al momento de resolver en definitiva. 

SÉPTIMO. Así mismo se tiene a los ocursantes dando 

contestación a la vista concedida en el último párrafo del punto segundo 

del auto de fecha diecinueve de mayo del año actual, manifestando que 

no es su deseo llamar a juicio a los ce. MARGARITA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 

JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, JOSÉ MADRIGAL MADRIGAL, 

FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO LÓPEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL 

SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ MONTEJO y CANDELARIO MONTEJO 

JIMÉNEZ, por las razones que exponen, manifestaciones que se le tienen 

por hecha para los efectos legales procedentes y es de decirle que 

deberá estars'e a lo acordado en el punto cuarto del presente proveído. 

OCTAVO. Por recibido el escrito detallado en la cuenta 

secretaria! y (03) traslados, signado por el Ciudadano MOISÉS DE LA 

CRUZ VALENZUELA, demandado; y en cuanto al recurso de apelación 

que viene a interponer en contra del punto sexto del auto de fecha (19) 

de mayo del año dos mil veintitrés, dígasele que el mismo se desecha 

de plano, toda vez que dicho auto impugnado no encuadra en ninguna 

de las hipótesis previstas en el numeral 352 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, razón por la cual se desecha de plano 

por notoriamente improcedente conforme al numeral 3 y 365 fracción I 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 

licenciada LUCY DEL CARMEN SÁNCHEZ PÉREZ, con quien actúa, 

certifica y da fe. 
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Inserción del auto de veintiséis de junio de dos mil veintitrés. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 

MÉXICO; A VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Por presente al DEMANDADO MOISÉS CRUZ 

VALENZUELA, con su escrito de cuenta, mediante el cual señala como 

domicilio para recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Morelos 

número 87, Barrio la Guadalupe de esta ciudad, y el número telefónico 

9141193572, y por señalado el domicilio antes referido, de conformidad 

con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles de este 

estado. 

En consecuencia, hágasele del conocimiento al promovente que el 

número telefónico del actuario judicial es 9141278192, por medio del 

cual se le practicarán las notificaciones respectivas. Debiendo el actuario 

judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya 

enviado, imprimir la pantalla de envío y recepción de mensaje a la par, 

deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora 

y fecha del envío de la notificación para que, estas sean agregadas a los 

autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán sus 

efectos conforme lo marca la ley. 

SEGUNDO. De igual manera téngasele al ocursante por exhibiendo 

11 (once) juego de copias de su escrito inicial de demanda, dando 

cumplimiento al requerimiento concedido en el punto cuarto del auto de 

fecha siete de junio del presente año según cómputo secretaria! que 

antecede. 
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TERCERO. Por presente al LICENCIADO SANTIAGO LÓPEZ 

CERINO ABOGADO PATRONO DE LA DEMANDADA MARÍA HERNÁNDEZ 

MONTEJO, con su escrito de cuenta, y en cuanto a lo peticionado 

respecto a la excepción previa es de decirle que deberá estarse a lo 

acordado en el punto primero del auto de fecha siete de junio del 

presente año. 

CUARTO. De· igual manera téngasele al ocursante por exhibiendo 

11 (once) juego de copias de su escrito de contestación de demanda, 

dando cumplimiento al requerimiento concedido en el punto quinto del 

auto de fecha siete de junio del presente año según cómputo secretaria! 

que antecede. 

' QUINTO. Se tiene por presentado a MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ V MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO ACTORES, por 

exhibiendo 08 (ocho) juegos de copias de su escrito inicial de demanda, 

dando cumplimiento al requerimiento concedido en el punto cuarto del 

auto de fecha siete de junio del presente año según cómputo secretaria! 

que antecede. 

SEXTO. Téngase por presente a la demandada MARÍA 

HERNÁNDEZ MONTEJO, haciendo diversas manifestaciones las cuales se 

le tienen por hechas para los efectos legales procedentes. 

SÉPTIMO. De igual manera se tiene a la demandada MARÍA 

HERNÁNDEZ MONTEJO , manifestando que los actores MARCELINO 

MONTEJO VELÁZQUEZ Y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO en su 

escrito de fecha dos de junio de dos mil veintitrés, reconocen que el 

predio que perteneció a los extintos TOMAS MONTEJO y la ciudadana 

MARÍA ABUNDIA VELÁZQUEZ MÉNDEZ, actualmente se encuentra 

dividido y lo tienen en posesión diversas personas, las cuales han sido 

llamadas a juicio, es decir hasta ahora se le reconocerán los derechos, 
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pues durante el juicio promovido por el señor Marcelino en relación al 

intestado, jamás llamó a juicio a ninguno de sus sobrinos, trayendo 

como consecuencia, que se adjudicara para sí solo el predio que era 

propiedad de sus extintos abuelos; por tal razón, y a como lo peticiona, 

GÍRESE atento oficio al Juez Segundo civil de Primera Instancia del 

Tercer Distrito Judicial de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro 

del término de CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 

DÍA SIGUIENTE EN QUE RECIBA EL PRESENTE OFICIO, remita 

copias certificadas de la causa 613/2021 relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario promovido por el señor MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ, ya que son indispensables para la defensa de la suscrita, 

y toda vez que ella no es parte en dicho juicio no puede tener acceso a 

ellas. 

OCTAVO. Se tiene por presentado a MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ, dando cumplimiento dentro del término legal concedido, 

según cómputo secretaria! que antecede, al requerimiento hecho 

mediante el punto primero del auto de fecha siete de junio del presente 

año, haciendo diversas manifestaciones respecto a la excepción previa 

de FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA, las cuales se le tienen por hechas 

para ser valoradas en su momento procesal oportuno. 

NOVENO. Se ordena al actuario Judicial emplazar, correr 

traslado y notificar a los terceros llamados a juicios SOCORRO 

VALENZUELA VIDAÑA, y ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ VALENZUELA y 

OSIRIS DE SOCORRO DE LA CRUZ VALENZUELA, MARGARITA JIMÉNEZ 

JIMÉNEZ, JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, JOSÉ MADRIGAL MADRIGAL, 

FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO LÓPEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL 

SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ MONTEJO y CANDELARIO MONTEJO 

JIMÉNEZ, en los domicilios y términos ordenados en el auto de fecha 
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siete de junio del presente año, con todo lo actuado en la presente 

causa. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 

licenciada LUCY DEL CARMEN SANCHEZ PEREZ, con quien actúa, 

certifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y QTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. ~ 

ENTAMENTE 
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Municipio ds Jslps de Mández, pera que desahogue le nottftesetdn ordenada con 
la s(Jpl/cs de que tan pronto este e~ su poder dicho exhorto lo mande dlftgonctar 
en sus términos s la brevedad pos1ble y devolverlo bajo ¡8 m1sms c1rcunstsncla. 
quedando facultado para acordar promociones tendientes s ls dt1Jgenc1aci6n de lo 
ordenado. 

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con el térmmo de 
quince dfas hábiles, para/a diligencisción de/exhorto de cuenta, contados a part1r 
del dfs hábil siguiente si en ue lo raciba. 

F 
S{PTIMO. Con fundamento en los arllculos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Cíviles en vigor en el Estado, gfrese atento oficio con transcnpcfón 
de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para/os efectos de 
que informe a este Juzgado, dentro del término de tres dfas hábiles, contados a 
partir del dla siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido 
documento, si el predio rustico ubicado en LA CALLE LEOVIGILDO LEYVA 
NUMERO 105 COLONIA EL CARMEN DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO; constante de una superficie de 86.53 m2; localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: al NORTE en: 6. 12 M con calle Leovigi/do 
Leyva: al SUR 6.12 M con HERL/NDO MAGAfJA ÁLVAREZ, al ESTE 14.25 M con 
MANUEL REYES ÁLVAREZ GARCIA y al OESTE 13.70 con MARIA ROMANA 
LÓPEZ viuda de ÁL V AREl; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; 
adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos 
anexos, en relación al citado predio exhibido por la parle promovente, advertido 
que de no cumplir con Jos lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará 
una multa consistente en VEINTE veces el valor diario de la unidad de medida Y 
actualización, acorde al valor actual en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario 
actualmente es de $103.74 (Ciento Tres Pesos 741100 Moneda Nacional), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha diez de enero de dos mil 
veintitrés, vigente a partir del primero de febrero del mismo año, por lo que 
cuantificado a la presente fecha el imporl~ en valor monetario de la multa asciende 
a la cantidad liquida de $2,074.80 (Dos..Mil Séteñt~..y Cuatro Pesos 801100 Moneda 
Nacional), la cual se obtiene de lp Jmple, oper~ciQ~ aritmética de multiplicar el 
número de veces (20) por el valq1 diario ($.1 03. 7 4J. 1~1 anterior con fundamento en 
los artículos 129 fracción 1 del Có' dfg.o de Ptodeaim¡entos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, 26 de la~nslitución ·Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para ifArmf nar el Vatdr de la Unidad de Medida Y 
Actualización. .5'¡ . / 

'----~~~~...:.l.l~..!.wA OL/NDANTES 
OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a los 

ciudadanos: 
HERLINDO MAGAfJA ÁL V AREl, quien tiene su domicilio ubicado en la 

calle Santos Degollado, Colonia el Carmen, Nacajuca, Tabasco.-
MANUEL REYES ÁL V AREl GARCIA, quien tiene su domicilio ubicado 

en la calle Leovigildo Leyva número 103_Colonia el Carmen de Nacajuca, Tabasco. 
MARIA ROMANA LÓPEZ vwda de Álvarez, quien tiene su domicilio 

ubicado en la calle Leovigildo Leyva, Colonia el Carmen, Nacajuca, Tabasco. 
El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 

que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código 
de Proceder en la Materia, dentro del término de tres dfas hábiles siguientes al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos 
o intereses convenga a quienes se/es previene para que señalen domicilio para Jos 
efectos de ofr, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta 
municipalidad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los arlfcu/os 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

NOVENO. Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda por el lado NORTE en: 6.12 M con calle Leovigildo Leyva; noliffquese como 
colindante mediante oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este 
punto al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, la 
radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro del término de tres dfas 
Mbl7es 0011tados a partir del dfa siguiente de la notificación de este proveido 
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SEGUNDO. Pe. p~wnt~ a TIRSO MUI'i'IOZ CÁMARA p..1~ .-.c;tOI;;II ""' ., pr~~te cauw con So.> e!o(:ntocecuofo'lta ·e~toa lo ot-tlGtO'l~ ~el f""''osmo (1.18,aioPie que CJoet)er.a cte e~:;~rse • lo PfOI."eOdc ¡pn 

~• P,a'\t:o Q..H> anteceoe 

NOTiffauESI! POR LISTA Y CÚMPlASE. 

ASI tO PllO\!(Y"" MA.NDA F•R.~A lJio UCitJCIAM GUA.OALUPE LOPEZ ~L, u EY. SfGUII.DO IX LO CMl DE PRJMt~ 1N5l A~OA Of ~lMfR Ol'i.TRITO J\JD'CIAL D( CENTRO lAI!!.AStCO A-.JTI 

liCENOAOOABMHAM l\ltONORAGON JIMENEZ. SECRETARIO 11.)()1("1A C( AC\ ERDOS cor, QUIEN LEGAL~EO.HE ACTUA.. a:~~:nnC:A Y [),lo, ~f. 

AUTO DE VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

..... A UTO DE l NIC IO O RDI NARIO C IVIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

J U ZGADO SEGUNDO C IVIL O& PRIM ERA I NS T A N C[A D E L PRIMER DIS T RITO ..JU DIC IAL D E L &S"TADO. Vl LLAHERMOSA; TABASC O . VEINTISIETE D E J UKIO DE DOS M IL 

VEINTIDOS. 

Visto. En aut o!l el contenido d e la cuenta :!iCCI"eUuial 

PRIMERO. Por pre9entado al ciudadano TIRSO MU"AOZ CA.MARA, JXIr su p ropio dere-cho. y cn ci\rkt f'r r lc npoderado general para pleitos v cobran...z- de la emp~Si\ 

.. FLETERA Y COMERC[ALJZADORA MUllOS POO L " . SOCIE DAD A NONIMA DE CAPITAL VARIABLE. personn..lidlKi quc acredi'a me-di;mte la eopia n:nificad~ de In csc-r-ih.u·a 

J)ÚblkR nUme.ro 1 7.22~ (dicci~ctc mil dosci<e-nto.s veint inut!'--el . qu~ mediant e rl cuAl promueve- JUICio O~rdl.n-.rln C lvU de lncumpUrnJent:o de Con.t:rato; en contra dt.

MAHTENIMJENTOS Y SERVICIOS INT EGRALES S.A. D E C.V .• :-t lrR"'~"' rl,.. quien lq~mente la r e pf"e-*Ul.te, quien puec.k .-r debi<htment,. emplru::ado A juicio ..-n ..-1 domt<--iho 

ubiendo en el P ROF. ROSENDO TARACENA P . • t58A... M A OISTERlA.L. 86040 VlLLAHERMOSA, TABASCO : a quien ¡se ~ reclama las prestacione:s IJUU"cadas con IOfi incisos Al, 

B), C), D t y E ) del rsnlto ini<:ial de demanda. las que se tienen por rrp,-ocluddas JXIr economfa proces..'\.1, como si R la letra se inllf'!rtarcn 

SEGUNDO. Con fundar~"trnto en 5os lt.rtlculos l , 2. 3. 16 . 17 . 18 24. fmoc-ión VIII. 28 fracción IV . 203. 204, 205, 206 2 1 1 , 23-', 2 35, 237, 238, 2 4 0 , 241 , 242, 144 

877, 878, 879, 880. 881. y (\~ml\J!. reh•ti\.'0 y aplic:.ables de:l Cod~o de Proccdim.icntos Ci"•il c!iC ""vigor. 1324, 1325, 1 326. 1872. 1873. 1881. 1882, R85. 1~6. 1887, 1R88, IU Q 

1895. 1897, 1902, ICJOh, 1907, 1917 1918. y demA8 ,....IMivc>,. y a¡-M1~nbles del Código Ch<il en "'i.Ror, M' da enl.riKia ¡¡Ir~ demanda en la via v forma propue~ta. rc-gí5t ..-esc e-n ell.lbr-(1 

de gobi~r-no con d n(nn.;ro que le corresponda y de8f'! AviftO de su inkio n 1~ Supc-rioridnd 

T E RCERO. Con la.s oopias d~ la d e manda y docu~nto:s anrxos. drbidamente ~liado>'~ y n .abric:-arlol'll. c:ó.-rasele trt\319o<:lo y ern¡~J;V,.,.,.. a juirio a la p ru-tr demandada 

psua q u ll' dentr(l d..-1 plazo de nueve di- h á b üe.. C"()OH\Ck>s n ¡~nrtir del dio s.i_guiente al e n. qua a urt• e.fe e t oa la not:lflcaclón d e - t • a uto, d e <"Oont<eataeoión a La dent.&•l de 

h •.a t a ura d a e n au eon h·e, rf!'fi,...ndo!W" a las peticiones y~ c:-::.:da u no dé!- lo."ii: hll'!chos Aducidos por la pane A<" lOra en la d('tnanda, ronfll'!.!lftndolo!S o negántk>lo:s y e..-co«:$A.I"\d() la" q••o:>

ignorc por no 8f'!.- p ropio3; h;.c~ndose&e saber que cuando a duzca heo::hos LMcomp;atibles t;on lo~ ,....rf!rido!'ll por d acto.- ,;e le tendrán romo negativa de ernos últimos. pero el .silendo 

C UARTO. De l!'onfonnith•d con los N"dculo .s 22$, 22'9 frac-cione-s l . y 11, y 136 d.,.l Código de ~ltmir-ntcs Civilc:w en v~~gor. p~ng;O\~le a In demandAdo.. q u e ll'.n en...., 

de 110 (Vnleatnr IR demand9 instHnrada en MI eonl ra. 5C'" lc drtiA.NorA ~n ~belltin y - lf! te.ndri por contestada l""n -.nlido afinnHtivo. 

QUIN'I'O . R~¡ui~Tft,.$11'!1<1! al dó!-m.andado pnra qur . a _l 1TIOmf'nto de produ ciT au contestnción a la demR.ndlt.., _ ,,ale dom.c:iho y pc.-.on a p.."U"tt n:-cibir ciiAA y notiflC:"Adon.-.s 

ll'.n esta c iudM; apen::ilP.da quc de no hace rl<>. las subsr-eu~ntrs notificflciones.. aun lru~ que. conforme R 1ruo ~gi.M {re'n<ef""ftle.-. ele han 1-.aci;r&f'!le pensonalrnente, ae le h a .ri por Uat.l:>. 

Rja d a e n loa table.r-o. d e a v .. o. d el j uzpdo, d e c:<onfo rn:oidad eon lo p revisto "'"' el a .rt:íeulo 136 del Códt.:o de Proc:-.-dhn.tovnta. C tv Uea e n •Icor. 

SEXTO. E n r-uanto a las pru~ba.s que ofrf'r-~ el ¡xumoven te. d.ig>U~e que IJ\.8 mi:Sm~ SP tien-en po.- e n unciAdas parí> $11'!..- tomadas en ~ue.nta ll'n su momento pi""O("<e8 i.J 

oponun o . 

SEPTI.MC'. TCng:tt:se " la ¡>ar"te IV'torn ~ñnlando como domic ilio pa.ra oi:r y recibir citas '\' notific~iones ..-1 u bicado en CALLE PEDRO C COLORADO NUMERO 20 •, 

ALTOS D ESPECHO B COLONIA....MUJUCIUL CENTRO TABASCO e P &60?0, Hutorización que se le- tiene por hecha en los tCnnino:s del ru-(iculo136 del Código d~ 

Proc:edimi~nl~ CivileM *'"" v\BOr 

O C T A V O. Nombr-ando eomo su alJogado patrono F~l licenciado MARIO ERN E::STO S A NC KI::Z MENDEZ, eon ccdula profesionaJ 3609695. de-signación q ue- ~ le t ie:nc 

por h~hn p.;ua los o:f.-r-t<)Jif; tegale:s y &11' le ~onooe ~rsonaJíd-1 con dK-ho c-arRete•, en v i.rtu.-1 do:>- '"IUC" .,.¡ eit:r.tlo profes:ionistR tiene r-egistrada su cb::lul.n ....,-ofesional en el libr o qu: 

p:AN~IIIlll'ff!cto se lJcv¡o rn e01t .. ,Juz~ado. dr conformidRc.l <'On lo::o a.rhculos 84 '\' 8S del Código di!' f'"nx:c-dimientos Chile~ e n V~()r. 

NOVENO Ahono bit'"n. f'n cuanto Rl nombr"-mlenro t1~ nboga.tlo ~trono q u e hacen fn"or del Ueenciado R AUL A LI!:HANORO DE LA CRUZ RODRJGUE:Z. tlig_AJ!W'Ie qu-e 

no hi4 lugru-. toda. Vf!I que dicho prolesionista n o tiene.n iru;orriiA '!>U T<!"'ll'p>:e:"fiY>l ('t'"rlulA J)f"Off!sional e.n los libros de regisuos que para tal fin se llevAn f!n e s te 11 .Ju zgado ni ~e<'<t' er1 

la listA de Al....::>gados qu..--. publici!l. e n la p~inlll d ,. inren1et del Tribunn.l Superio r de .JusLi<-1A en el E:tiAdO (hup•//tsj- tAbraSI('o.gob m'f 1pl>(M•aclw/). por lo que ún.icasnente ae le tiene 

por a u tori.z.ndo p.u"R o•r ., recibir r:itR:o<. nohficac-oones. dcw:-urnentos. \•alares v r-evisar el c:.-cpn.Uente cuAniS...."< ve~ ....e.R n<-CI"sario. '~ e onfon:nidwl ('()n el A.l"ttculo 136 del códiRO ~S'"" 

en cita. 

DECIMO . De iguaJ formA, f'l OMJnmnlor autoriZfll h>S n\irn-ero.:tc t<eleJ"ón.ioos 99-31 -34-19-68 y 9 141052985_ ~ c-omo las aplicaciones Ylhal~pp y lo 11 r-orre011 

dect..-ónicos morjo n..-vuhc-lfy--.c-marsorporftliYOIYridiro.com '\' Ñf'INJdro rodngur•nxmattprMreti'oiundiro.compara. oir. recibu citss y notifica ciones. HutorizRCionr :s que 11e 1~ 

tlll'!ncn po.- no:alUadas de conJOrrnidad con el n.rhculo 13 1 rrncr-ioneN IV, VI y Vll de-l Código de ProcTdim.ientos Civil.-~ dd K«tad o de T.abaaeo. y con apoyo en el Prot:ocolo p&~ra e l 

Rec;re•o • La N u••• N c nna.ltda.d del P CH!e1r J u d .lcl al d.e l - t ado de T a b -...c-o, entititlo ~1-e.ntro del acuerdo IJf!n eral conjunto 06/2020 C'"n las t¡u<e se C'"stablecif'"TOn divens.'l.."< rn.edld

.._n .ltat-1- . entr-e Jru¡ c-uAJes des!~ la notí.fic nr-ión a trRvf'l'i de lo~";. tTocchos ;IU"Irlc:s indicH<I0:8. po• lo que 1~8 .!Jub~cull'!ntes notHicadones sc r f!alizarRn por f!$lf' medio. 

En .. _ tenor se hnc-e .... be.- "' l>o <W"UrSS\tUP que las notilkn<""ione.s se le real.iz:RJ"AA o. tr-.vofs del c<ror,....., el<er-trón.it:eo o f!l númf!r o le.lelónico. de lA &etuaria (ol rn 

funciones 

D ECIM O P RJ MERO. Cuar cle!Wl '"" lA r-~ja de BCguridad de ~ste l'le<:into lc>s doeumt"nto,. originale.s que exhibe h" OCLtr&ante y og.-~guese a auto>~e la_"' copias simples 

rulex.:"t.S a ht prc:sr:nte demand.A.. 

~ drYOiuqap ro ny pponunui.Acl dt> tos documen tos onginRies que ~xhíbr e n su eltCrito ink:i>'\1 de demanda. previ<> C:Ofejo y cecrtdic:nclón que efe<:hi.e 11'!1 

- c retarío co!l la c-opia simple que exhibe y finn>l ()~le otorgu..- de: recibido 

DECIMO S EGUNDO. E n r"Hzón t')Ue .-sta ..Ju:zRadora e ,.tR facu\tadn para convocllt" a IR.I!I par-le<"!! en c:uó\lquaer t(\()m-ent() d~l J)r'OC'<e-90 hasta. H.Otes de. q u e !le dícte !lll':ntCOC"in 

ll'n.rl\ intent-.r la e:ondliadOn de )os mismos. t lt!'bM-ndo exhortar n los inten-lwHios a log..-Rr m>cnimiento, no:~lviendo su,.: dilerenci"-S r"noe"<:li(\ñte c:-on"'!"ni<> • .....,.., ~1 que pueda evit~~oJ"~ lA 

eont.-ovcrsia o d...r10e JXIr h•rmi.n:ado PI proXed.imiento 

Por lo que ~n rl'ilr' orden ck ide-as. 5e lo: hiiCC" .:'f.<lll:or-r a 1::\~ J).""\f"IC"S \lUe pueden ("Om¡>Mte<:et ~~ol ..Juzg{\(\o *'"" cualqui-er m omento del pTOCe.so, a fin de. IIII'Vnr a cabo u nA 

C ONCILIACIÓN J UDICIAL la c:uA.I cs o:-1 m e dio juridk-o legal qur JW'"rmitf' ,.;oh1ciro.n::\r r-<>nniC:IU<'I. sin ~'ionw-- lo"" ckl"f"t':h4s d-f' In~ p.'l:r-te,. en litigio. exi!ltientl() la voluntf&d y la i.ntene""t..:On 

de los invulu<:TAdUS o::- l'l ;o-J miStnO en la cuRJ v ll'!ll l)oA.St! a tos constancias que inlcgr Rn f!l prll'sentll' e.xpedien te y Rnte la pre:sen da dd tituiRT de e:ste tribuna:! y dll'l Conciliador 

.Judicial. prepar-arM ~ prol)()ndt"fu'l n las p.'\rt~8. 1\lt.-.rnrtti\.'R..'I di!' l'IOiu~ion Al liti.gio, tenir-nclo In opoe:iOn Jo,. Jitignntrl!l ele cr-k-hrar u n convenio condlia1orio pnrFI dfU" por tol':r mi.nadn In 

inst ancia. sin ne«:sidád de dc:sahvgar tod:.~ IN~ eláp.'\S d~l pr~lPOjucliriAI-

ABim.i~rno He hfK"e sabe.- que. la clilifcencia en cuol':stión no lienol': la 6nal.iclad de ento.-pe-c-e.- el prOCI!dimicnto j u dicial que- debe ~ir e l juicio e:n cuf!stKtn . si no 11'1 de 

~ueiona¡ la Litis J)()r J)I"Opia ""olunu-.d dr lru;r parl("$ intll'rr-SAdn..-c y en forma sntiRfru;:1oria a los intere:M-R (le_ 1\fnOO•. sin que la AutoridAd .,Judir-iaJ C()m~tcnlll'! interv-enga dietl\nd() 

u na .-e:sooluciOn J UdJcral defmitiva.. en la q ue - aplic¡uc ~1 principio ti.- W,g:iliclad. htodo!;ndose constar de ¡gual fonua, CIUol': e n C'-30 de no k>grarsc- la con ciliáeión. el j uicio en cuestión 

se~irli :su curso lc-g<ll hasta su conclusiOn. 

DECIMO TERCERO. A tento a lo previsto ll'n el "'-niculo 6 do!': la Cons1ituci6n Poli1jca ele. los EstAdos Unidos Me:'licano.."l y 4 bis de la Constirución Po1ític::n del ~S:t9<IO 

clo:o- TaiJrute:o. en l~nninO"" <lé- J()$ (lrdtrra.le,. 1, 2. 4 . S . 6 . 7 &. 7 6 fmr'r-ión XXXVl, 80 fr~c:ción 1 y 11 y 8 7 d.,. 1~ Ley de Tn\nilipArencia y A«:C""19(1 A 1~ lnfonn11.eión Públic-A del E'..l'lt:Ado dr

Tabn9CO. 17 1 de IR Lev Orgánica dcl Podcr .JudkiR.I riel estacló >'•"'f como 1 2 3. 14. 15. 22. 23. 25. 36. 37. 38. 4 1. 44 47 y prim e-ro Transitorio del Acull'...-do q u e est abJeco.e lo!'l 

lineRmkntol'l n ornmtivol'S p..'ra d"'' c-umplim.ienlo a lo"' .-c(r-ler¡rnientO$ en materia d e tr:m,.po.rc-n cia y M:Ct!"SO t11 la inronn&Kión pUblica que d eben obao!rr..-a.r loa órganos 

j uri,..lOr-cionH.les que dt!penclc!n del ConseJO di!' In Juc.ltcatura., aprobado por el ¡~kno l~l citndo con-jo en !IU l~i.ma SC!cplima Se.llión Ordinar-ia d..-1 J>rin1~r P~riQ<Io <le Lt\l)C)f"1t.S, 

r-e.lei)NIIdn e.l tres de m n)'O de dos mil dif.'eisooefe. hñ3Willl': sn.bcr a las punes el der-eeho que les asiste para or•on~.-- a In puhlir-:r.eií}n d~ :RUS (lat os pc"r.soni\le.s cuR.ndo se- p resrnte 

una solicitud dl"" 1\C"C'e$(0 A RIJtUnSll dr lns r..-~lueiones pUblic-A.« o a 1- pru~ba_o¡ v c\r'mli$ eonsta.nc:-ia.s <¡ue obren r n el c:rcpcd:iente r t'"ti¡x-ctivo. asi corno para ejerc-er Jos 

df!-n"'(:"J-\.(1 . ., oJf" ;:~~..--~ r f'-t"'t<fic;oor-ión y tlP ranr-f' larión rlP los datos per!KJnales que Ir-~ r-onr-iPnlan ,..n t'"!!óle expedien1e o con e' l!llisterna ado¡~!ado: ade.mR:s ele que-, aun en el ("ft.SO de quc 

n o ejcorz.An su der-echo de OJIOsidón . ..-n 1-ro ....,..r,.jón JM"loblir-n r-nJ'N'spoondiP,,.,. r¡u ... se ren..liC~e, 10e s u p r i.n:tir iul los datos Sor"nsibtes que. puedan conte_ner. Asf r-o>nc> 1.:'11 infonni'K:t6n 

e onsidersda le.gahnen'c ~servada o <'Onfide:nciru que ll'ncu»dr-e en los supues-tos seftftlru.lo>io e:n los n umeraJII'!s 1. S . 6 , 76 rrncción XXXVI. 80 frae<:ión 1 y 11. y 37 de- 1~ ley diAda en 

pr-im er tCrmino. W que se hanio en los tCnninos de los c.-iteoios para la :supresoóu de iuror-mnc::iOn confid .. ncia.l o n::""'!rvHda y de l;~~~ .. !Al.oomrlón d..- ~·ersio~s pUblicas. p revistos 11'0 

lo,. f'rtK-ulo!'ll 108. 109 y 121 de In Ley de TranapR.-eneia y A~~ a la ln(ortToAriioon PUblirA- de""! f'Slado tl.- Tal .. --.1'10('<0, fltlf' .,.,..t;ob....-e In"' disp<»~iidoncs- en materia. de trnnsparend a, 

M"~!tO R la in(onnA~ión públic:.a, Jli'OtC'CÑón de d~10,. JW'I"800a.IO::!i y A.f"C"hivo~ public-n~Jo f'n el PeriódiCO OracinJ d~l EstAdO o::- \ quinc~ de diciemb ..... de- dos mil quinc.. 

DECIMO C UARTO. Tomando Pn r-onsidernrión que PS un h oi'C-ho notorio la ar-C"<"'sibilidRd 111 lAS iruuwACio:n.es tecnológicas. este Tr-ibunR.l e.n ru-SUI d r- una$ imJ).'U"tk-ión 

flp j ustocia pront a v expedita. f'n tt'rminOA d..-1 A.Ttkuto 17 dP In COf'l!'lt i tuMón ¡.-,.fl~r~, se k-$ hHCC :JR.bc-• a 1aa portea ~ue pod.-iul reldi.uu r-eprodur-eión de IM,. constancia.~ t'JU,.. obr:u-~ 

~n o:-1 pf"1t.8o:-nte eX¡)f'!di~nte. • ~no~·é:s d~ <:u~t¡uier me~o ciO:dronko de n-produ~do.-. portñl il. por al n !lO'" r-onduc-to dP la!ll persona...<c aufC>ri~odas pArR tales ~fe<-los, siempn:: q u e no 

~ trat~ d~ doeumentos CU)'a difusión ~st~ rcsN"'-'"'d.A o qu~ debA mcd.Jru- notifieac.On n la con trf\¡>ru-Ce para que m~niJiPstc en aqueiJo.s casos en q u c solamente ~ solicitc «"~piar 
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Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código Civil antes 
invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación oue se 
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse Jos edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado 
a las once horas con treinta minutos del uno de abril de dos mil veinticuatro, y no habrá 
prórroga de espera. 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicame.1te se 
publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en 
vigor se habilita el sábado para que en caso de ser necesario, se realice válidamente 
publicación ese día en el medio de difusión precitado. 

Sexto. Ahora bien, de la revisión al certificado de existencia o inexistenda de 
gravamen se expidió el uno de junio de dos mil veintitrés; por lo que, tiene más d9 seis 
meses de su expedición, y en razón de expiró la vigencia del mismo, se requiere a léi parte 
actora para que a la brevedad posible exhiba certificado de libertad o existencia de 
gravámenes relativo al período o períodos que el exhibido no abarque, hasta antes de la 
fecha en que se ordenó la venta, apercibido que de no hacerlo reportará los pre}uicios 
procesales que de ello sobrevenga ante su incumplimiento, lo anterior, de conformidé•d con 
los artículos 90, 433 y 577 fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado bajo el rubro siguiente: 
CERTIFICADO DE GRAVÁMENES. IGUAL QUE EL AVALÚO, DEBE ACTUAL/Zil.RSE 
CADA SEIS MESES. Tesis: 1.4o.C.224 C, Semanario Judicial de la Federación y su G:Jceta, 
Novena Época, Tomo XXXI, Febrero de 2010, página 2802, registro 165324. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juáre.z, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de sieta en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los veintiún días del mes de febrero del do~; mil 
veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capit el s ado de 
Tabasco. 

Exp. 505/2021 
*E S. 

POD~,;;. JUDIOA.t 
DEL ESTAOO DE~ 
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Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse /as 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación 
y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber al incidentado JAVIER CRUZ 
CORTES, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger /as 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de tres días hábiles para que de contestación a la demanda incidental 
planteada en sus contra. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, /as subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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Inserción del auto de fecha dos de marzo de dos mil 
veintitrés. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto segundo del auto de 

esta fecha, dictado en el expediente principal, se tiene al licenciado MARCO 
ANTONIO CARREÑO BALLINAS, apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, con su escrito de dos de enero de dos mil veintitrés, en 
el que promueve INCIDENTE DE PLANILLA DE ACTUALIZACION INTERESES 
ORDINARIOS Y MORA TORIOS, en contra de JAVIER CRUZ CORT~S, quien 
puede ser notificado en su domicilio ubicado en el Departamento 304, edificio L, 
segundo nivel, ubicado en calle 4, conjunto habitacional Los Pinos 11, colonia 
Espejo 1 de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por lo que con fundamento 
en los artículos 383 Fracción 1, 388 y 389 Fracción 1, del Código Procesal Civil 
en vigor, se admite a trámite por cuaderno separado unido al principal. Fórmese 
cuadernillo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374 del Código invocado 
en el punto que antecede, córrase traslado con las copias del escrito incidental 
al demandado para que dentro del término de tres dfas hábiles siguientes a 
aquél en que les surta efectos la notificación de este auto, contesten lo que a 
sus derechos convenga; asimismo, requiérase para que dentro del mismo 
término señale domicilio en esta ciudad para ofr y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior con apoyo en los numerales 137 
de la Ley Procesal Civil vigente en el Estado de Tabasco. 

TERCERO. Por último, el incidentista señala como domicilio pare 
recibir citas y notificaciones el ubicado en quinta Cerrada de Asunción 
Castellanos número 523, colonia José Maria Pino Suárez, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, así como el correo electrónico 
consultoriajuridica16@gmail.com, autorizando para tales efectos, así como para 
que revisen, tomen apuntes y fotografías de los autos, a los licenciados MARÍA 
DEL CARMEN RUUIZ CAHO, DANNY SILMAR LÓPEZ DE LA ROSA, 
ASUNCIÓN GERARDO RICARDEZ FRIAS y JOS~ MANUEL NOLASCO 
AGUILAR, lo anterior, de conformidad con los artículos 131, 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
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ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JIM~NEZ LÓPEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ·ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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111 2 . En razón de que no fue localizado el enjuiciado según constancias 
ac wm~·a/es de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, a solicitud de la parte 
ac b~'fl por auto de fecha trece de julio del año en cita, se ordenó girar oficios a /as 
de 

1
] encías públicas y privadas para indagar sobre el domicilio del justíciado. 

3. Realizada la indagación correspondiente sobre el domicilio del 
j u i iable, mediante proveído dictado el seis de diciembre del año referido, se tuvo 

:'l·c~Jikandado de domicilio ignorado, por lo que se ordenó emplazarlo por medio de 

j 4. En fecha diecisiete de mayo del dos mil veintidós, se tuvo a la parte 
en ·uifil nte exhibiendo /os ejemplares del Periódico Oficial del Estado y /os 
ej m fl ares del Periódico Novedades de Tabasco, que contienen /as publicaciones 
de .eiJ1 tos mediante /os cuales se emplazó a la parte demandada. 

1 j 5. Mediante acuerdo del veintiocho de junio del año que transcurre, se 
u o or perdido el derecho del enjuiciado para dar contestación a la demanda 

in ta ada en su contra, por lo que se le declaró en rebeldía. 
1 6. Por auto de fecha ocho de julio del presente año, se tuvo a la parte 

ac ora por desistido de la prueba confesional, y se citó a /as partes para oír la 
se t cía definitiva; y, 

CONSIDERANDO 
J. Este Juzgado es competente para conocer y decidir esta litis, de 

co f<( (Tiidad con lo establecido en /os artículos 16, 17 fracción IV, 24 fracción VIII, 
2 ,

1j1[ción 111 del Código Procesal Civil vigente, y 47 de la Ley Orgánica del Poder 
Ju i · 1 del Estado. 

1/. La aclara Banco Mercantil del Norte Sociedad Anónima, 
In ti ción de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, a través de su 
apo e~ado lega/licenciado Marco Antonio Carreña Ballinas, reclama en su escrito 
de defnanda /as siguientes prestaciones: 

' El vencimiento anticipado del contrato de apertura de crédito simple con 
interés y garantía hipotecaria en primer lugar y grado de fecha 23 de junio del 
2017. 
El pago de la cantidad de $1,277,325.12 (un millón doscientos setenta y siete 
mil trescientos veinticinco pesos 121100 Moneda Nacional), por concepto de 
capital total insoluto vencido, mismo que se compone de las siguientes 
cantidades: $1,220,717.64 (un millón doscientos veinte mil setecientos 
diecisiete pesos 641100 Moneda Nacional), por concepto de capital insoluto 
vigente y $56,607.48 (cincuenta y seis mil seiscientos siete pesos 481100 
Moneda Nacional), por concepto de amortizaciones vencidas, según se 
desprende del estado de cuenta certificado. 

~ El pago de la cantidad de $279,431.59 (doscientos setenta y nueve mil 
cuatrocientos treinta y un pesos 591100 Moneda Nacional), por concepto de 
intereses ordinarios generados desde el 3 de marzo del 2019 al 3 de abril del 
2021, más los que se continúen generando hasta la tata/liquidación del crédito. 
El pago de $6,250.00 (seis mil doscientos cincuenta pesos 001100 Moneda 
Nacional), por concepto de comisión por autorización de crédito diferida 
generados desde el 3 de marzo del 2019 al 3 de abril del 2021, más los que se 
continúen generando hasta la total liquidación del crédito. 
El pago de $8,018.59 (ocho mil dieciocho pesos 591100 Moneda Nacional), por 
concepto de primas de seguro generados desde el 3 de marzo del 2019 al 3 
de abril del 2021, más los que se continúen generando hasta la total liquidación 
del crédito. 
El pago de la cantidad de $2,855.68 (dos mil ochocientos cincuenta y cinco 
pesos 681100 Moneda Nacional), por concepto de intereses moratorias 
generados desde el4 de mayo del 2019 al3 de abril del 2021, más los que se 
continúen generando hasta la total liquidación del crédito. 

» El pago de la cantidad de $359.91 (trescientos cincuenta y nueve pesos 91/100 
Moneda Nacional), por concepto de comisión por cobranza generados desde 
el 4 de mayo del 2019 al 3 de abril del 2021, más los que se continúen 
generando hasta la tata/liquidación del crédito. 
Gastos y Costas. 
Asimismo, la parte demandante argumenta esencialmente los 

tes hechos: 
Como lo acredita con el primer testimonio de la escritura pública 

número 14,350, volumen 58, de fecha 23 de junio del 2017, pasada ante la fe 
del licenciado Félix Jorge David Samberino, Notario Público número 21 del 
Estado de Tabasco, se formalizó entre otros actos jurídicos, el contrato de 
apertura de crédito simple con garantfa hipotecaria en primer lugar y grado a 
favor de Banco Mercantil del Norte Sociedad Añónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, a quien se le denominó "EL 
BANCO", y José Dolores de la Cruz Feria, a quien se le denominó "EL 
ACREDITADO"; documento que fue inscrito bajo la partida 5170286, afectado el 
folio real 38494, mediante volante 330294, con fecha de inscripción el 1 de 
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septiembre de 2017, firmado el 22 de septiembre del 2017, ante la Oficina 
Registra! de Villahermosa, Tabasco, adscrita a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado. 

En la cláusula primera del contrato base de la acción, se pactó el 
importe del crédito, con el cual "EL BANCO", concedió a "EL ACREDITADO", un 
crédito bajo la forma de apertura de crédito simple hasta por la cantidad de 
$ 1,313,000.00 (un millón trescientos trece mil pesos 00/100 Moneda Nacional), 
mismo que se integró de las siguientes cantidades: $1,300,000.00 (un millón 
trescientos mil pesos 001100 Moneda Nacional), para destinarse conforme a lo 
señalado en el antecedente 11 romano del contrato base de la acción,_ y la 
cantidad de $13, 000.00 (trece mil pesos 001100 Moneda Nacional), por 
concepto de comisión por apertura de crédito, misma que fue financiada por el 
banco y forma parte del crédito. 

Asimismo, dentro del límite del crédito no quedaron comprendidos 
los intereses, comisión y gastos que debiera pagar "EL ACREDITADO" que se 
estipularon en e! documento base de la acción_ 

En fa cláusula séptima del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a pagar a EL BANCO", intereses ordinarios sobre 
saldos insolutos mensuales de fa suma ejercida, a fa tasa anual fija de! 10.40%, 
cuyos intereses se calcularían dividiendo fa tasa de interés ordinaria entre la 
base de trescientos sesenta días por año y multiplicando el resultado por 30.40 
y se causarían saldos insolutos. 

De igual forma, se pactó que /os intereses ordinarios serían 
pagados por mensualidades vencidas, en el domicilio de EL BANCO", el día 3 
de cada mes, siendo el primer pago el día 3 de julio del 2017. 

En la cláusula octava del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a pagar a "EL BANCO': intereses moratorias sobre la 
suma que estuviere obligado a cubrir y que no sea pagada a partir del día 
siguiente de la fecha de vencimiento del tercer pago mensual, respecto de 
cualquier periodo que comprenda 3 pagos consecutivos de incumplimiento, 
hasta la fecha en que se realice el pago, a la tasa de interés anual que resulte 
de multiplicar por 2 la tasa de interés ordinaria que se obtenga conforme a la 
tasa de interés ordinaria, cuyas tales tasas se calcularán sobre la base de 360 
días por año y se causarán sobre saldos vencidos por los días efectivamente 
transcurridos. 

En la cláusula décima primera del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a pagar a "EL BANCO", una comisión por la 
autorización del crédito diferida. 

En la cláusula décima sexta del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a contratar un seguro de vida con las coberturas de 
muerte de invalidez total y permanente, que en lo sucesivo se denominó seguro 
de vida, así como un seguro al inmueble de todo riesgo, incluyendo, pero no 
limitado a incendio y/o rayo, explosión, extensión de cubierta, remoción de 
escombro, riesgos hidrometeorológicos, terremoto y erupción volcánica como 
seguro de daños; asimismo, "EL ACREDITADO" otorgó su consentimiento para 
que el banco pudiera contratar en su nombre y por su cuenta /os seguros que 
considerara necesarios para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, incluyendo los seguros de vida y daños con /as coberturas que 
considerara apropiadas, mismos que serían cargados al importe del crédito 
adeudado. 

En la cláusula décima cuarta del contrato base de la acción, como 
garantía del pago del crédito, intereses ordinarios y moratorias y demás 
obligaciones a cargo de "EL ACREDITADO", constituyó a favor de su 
representada hipoteca expresa y en primer lugar y grado sobre el inmueble de 
su propiedad identificado en el antecedente primero del instrumento notarial 
fundante de la acción. 

En la cláusula cuarta del contrato de crédito base de la acción, se 
estableció que el plazo de vigencia del contrato base de crédito iniciaría a partir 
del 23 de junio del 2017, para concluir el 23 de junio del 2037. 

En la cláusula quinta del contrato de crédito base de la acción, se 
dijo que el reembolso del importe del crédito, sería efectuado por "EL 
ACREDITADO" en el domicilio de "EL BANCO': mediante 240 amortizaciones 
mensuales y consecutivas, en las fechas que se obligó a efectuar el pago de las 
mismas, por las cantidades que se indican en la tabla de amortización de capital 
anex ada a la demanda. 

En la cláusula sexta, "EL ACREDITADO" se obligó a pagar a "EL 
BANCO", el importe del crédito y sus respectivos accesorios, mediante 240 
pagos mensuales y consecutivos, que estarían integrados por la suma de la 
amortización de capital a que se hace referencia en la cláusula de reembolso 
del crédito, más /os intereses ordinarios, la comisión de crédito diferida y sus 
accesorios que se generen; efectuándose dichos pagos el día 3 de cada mes, 
siendo el primer pago el 3 de julio del 2017. 

En la cláusula décima séptima del contrato de crédito, "EL BANCO" 
se reservó la facultad de dar por vencido anticipadamente el plazo del contrato, 
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y en consecuencia, "EL ACREDITADO" deberá hacer pago de inmediato del 
importe del saldo del crédito, intereses ordinarios, moratorias, gastos y demás 
accesorios legales, si "EL ACREDITADO" faltare a cualquiera de sus 
obligaciones contraídas en el contrato de referencia, entre ellas, a).- Si "EL 
ACREDITADO" dejare de efectuar en forma total, uno o más de /os pagos que 
se obligó a realizar conforme al contrato de crédito, sean estos de capital, 
intereses, comisiones, gastos u otros accesorios. 

Es el caso, que, a partir del 3 de marzo del 2019, "EL 
ACREDITADO" hoy demandado Jos é Dolores de la Cruz Feria, dejó de pagar 
las mensualidades sucesivas correspondientes al importe del crédito que 
ampara el contrato base de la acción por lo que lo demanda en esta vía. 
111. Por su parle, el demandado José Dolores d e la Cruz Feria, fue 

e p i ado a juicio por medio de edictos publicados por tres veces de tres en tres 
dí s er; el Periódico Oficial del Estado con fechas de publicación los días veinte, 
ve~tt r¡és y veintisiete de abril, todos del dos mil veintidós, así como las 
pu /i(J;aciones en uno de /os Diarios de Mayor Circulación de ésta ciudad 
de on}inado Novedades de Tabas co con fechas de publicación el veinte, veintitrés 
Y e inll·siete de abril, todos del dos mil veintidós. 

11 1 No obstante, dicho demandado no dio contestación a la demanda in~o~ 
1
a en su contra, por Jo que se le declaró en rebeldía por auto de fecha 

ve/.
1 t@cho de junio del dos mil veintidós. 
1 11- I V. Ahora, de las actuaciones que obran en autos, se advierte una 

irfi l~ridad en el procedimiento, que implica un impedimento para entrar al 
es u r·o de fondo de este asunto. 

1 Se llega a tal conclusión, toda vez que, del estado procesal de los autos, 
se dfi prende que por auto de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, el 
de ~pdado José Dolores de la Cruz Feria, fue declarado de domicilio ignorado, 
Ofi er¡~ndose el emplazamiento de dicho enjuiciado a través de edictos, de tres 
ve .r de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de /os de 
m y · circulación de esta ciudad. 

De esta forma, a través del acuerdo de fecha diecisiete de mayo del dos 
mi ilv ; tidós, se tuvo a la parte enjuiciante exhibiendo los ejemplares del Periódico 

de 1
1abfil, todos del dos mil veintidós, así como las publicaciones en uno de los 

Di ri ~ de Mayor Circulación de ésta ciudad denominado Novedades de Tabasco 
ca ~f-9_has de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete de abril, todos del dos mil 
ve tkilr.cs. 

11 Ahora, de las publicaciones realizadas por el diario Novedades de 
Ta ~ o con fechas de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete de abril, todos 
de os mil veintidós, se desprende que no fueron realizadas todas en días 
há ¡_¡~ti• es decir, la primera publicación se realizó el miércoles 20 (veinte) de abril 
'fie d(!)'S mil veintidós (2022), la segunda publicación el sábado 23 (veintitrés) de abril 
éle 1d~~~ mil veintidós (2022), y la tercera publicación el miércoles 27 (veintisiete) de 
ab il . dos mil veintidós (2022). · 

De ahí se advierte, que la segunda publicación fue realizada el sábado 
Q3 eintitrés de abril de dos mil veintidós 2022 resultando que dicha 
pt}¡ licación se realizó en día inhábil para este Tribunal, siendo que el artículo 115 
de jlq9digo Procesal Civil vigente del Estado, señala que las actuaciones judiciales 
se p~~cticarán en días y horas hábiles, y que son días hábiles todos los del año, 
m n ~ los sábados y domingos, aquellos que las leyes declaren festivos, los de 
Ira a ípnes de los tribunales, así como /os que éstos de hecho suspendan sus 
la orfs, pudiéndose habilitar días y horas inhábiles para actuar o para que se 
pr, c~quen diligencias cuando hubiere causa urgente que lo exija, tal y como se 
re (¡i . para las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, ya que este circula 
(m e ente los miércoles y sábados de la semana, lo que hace materialmente 
im ::o t~fe la realización de publicaciones únicamente en días hábiles, aunado a ello, 
qu 

1 
~r imperativo de ley las publicaciones del Periódico Oficial podrán efectuarse 

f!n r flquier fecha sin que se trasgreda las garantías de legalidad y seguridad 

;ur ·tm. 
1 No obstante, el diario Novedades de Tabasco, circula todos los días de 

la e ana por lo tanto, debió realizar las publicaciones en días hábiles, vigilando 
qu mediaran dos días hábiles entre cada publicación, tal y como fue señalado en el 
{W CD 11~ fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno. 

11 1 Por lo tanto, en vista que el emplazamiento se trata de una actuación 
ju {c:fl conforme lo establecido en el numeral 134 del Cuerpo de Leyes invocado, 
enfb.

1
f¡es el emplazamiento debe acontecer en días y horas hábiles. 
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Sirve de apoyo, el criterio de la Séptima Época, Registro: 247783, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 205-216, Sexta Parte, Materia(s): 
Común, Página: 207, que en su rubro dice lo siguiente: 

" ... EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LAS 
PUBLICACIONES RESPECTIVAS DEBEN SER HECHAS 
EN DIAS HABILES1 

••• ". 

Bajo ese contexto, esta autoridad se sujeta a que el emplazamiento es 
una cuestión de orden público y por lo mismo puede y debe examinarse de oficio 
por el tribunal del conocimiento en cualquier estado del Juicio, ya que viene a 
constituir la base de la relación procesal entre las partes interesadas (actor y 
demandado}, de lo que se advierte, que al ser éste defectuoso hace imposible que 
la parte demandada pueda salir en defensa de sus intereses legales oponiendo 
excepciones y defensas, así como aportar sus pruebas, lo que constituye una de las 
más graves irregularidades del procedimiento, por lo que de llegar a dictarse una 
resolución con base en un emplazamiento en tales condiciones, ocasionaría 
perjuicios en la esfera jurídica de la demandada en cuestión, al transgredirse las 
garantías constitucionales previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal. 

Lo que se apoya en la tesis de jurisprudencia de la Octava Época, con 
Registro digital: 222263, Instancia: Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: VIII, Julio de 1991 Página: 157, 
que bajo el siguiente rubro dice: 

" . .. EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN 
PUBLICO, POR ENDE, SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE 
OFICIOSAMENTE POR LOS JUECES . .. ". 
Atento a lo anterior, válidamente se colige que se dejó en estado de 

indefensión a la parte demandada José Dolores de la Cruz Feria, al no habérsele 
notificado el auto de inicio de fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, que dio 
trámite a la demanda incoada en su contra por la parte actora, pues median te el 
mismo, entre otras cosas, se le da a conocer el juicio emprendido en su contra, 
amén, que como ya se mencionó, cuando se trata del emplazamiento a través de la 
publicación de edictos en el diario de mayor circulación de la localidad, deben 
realizarse las publicaciones en días hábiles, vigilando que medien dos días hábiles 
entre cada publicación, con la finalidad de garantizar la legalidad de la notificación 
respectiva; en consecuencia, dado que lo fundamental radica en salvaguardar los 
principios fundamentales de audiencia y de legalidad consagradas al gobernado en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues la intención del legislador es que todo gobernado pueda salir en defensa de 
sus intereses legales, y en concordancia con el artículo 114 fracción 1 V de la Le y 
Procesal Civil vigente en la entidad, se declara la nulidad de las notificaciones 
realizadas por medio de edictos a José Dolores de la Cruz Feria, en el diario 
Novedades de Tabasco con fechas de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete 
de abril, todos del dos mil veintidós, como consecuencia, se declara nulo todo lo 
actuado a partir del auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, en 
que se tuvieron por recepcionados los ejemplares del diario Novedades de Tabasco, 
debiéndose reponer las publicaciones de edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor ckculación de esta localidad, las cuales deben 
realizarse en días hábiles y debiend o mediar entre cada una de las publicaciones 
dos días hábiles. debiéndose insertar el auto de inicio de fecha doce de mavo 
de dos mil veintiuno v el proveído de fecha seis de diciembre de dos mil 
veintiuno. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de 
las publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en 
consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la 
publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado. 

1 "Teniendo en cuenta que el emplazamiento es una actuación que constituye una de las formalidades 
esenciales del procedimiento por virtud de la cual se traba la relación procesal y sirve de base, 
además, para que le corra al demandado el término de ley a fin de que dé contestación a la demanda, 
debe practicarse en días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada para su práctica, es decir, 
bien sea que se realice personalmente por el diligenciario, por exhorto o mediante edictos". 
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De conformidad con el artículo 90 del Código Procesal Civil vigente en la 
quedan los autos a disposición de la parte actora, para la tramitación de 

14 y 16 de fa Constitución 

CO C/0[ 0. 
1 1 SEGUNDO. Por las razones expuestas en el considerando IV de esta 

re o/ ión, se declara artículo 114 fracción IV de la Ley Procesal Civil vigente en la 
en '.1dff~· se declara la nulidad de las notificaciones realizadas por medio de 
e ~-c~~s a José Dolores de la Cruz Feria, en el diario Novedades de Tabasco con 
fe ~'1~ de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete de abril, todos del dos mil 
ve tJ,i

1 
• s, como consecuencia, se declara nulo todo lo actuado a partir del auto 

de ffl ha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, en que se tuvieron por 
re e~( ionados tos ejemplares del diario Novedades de Tabasco, debiéndose 
re burr las publicaciones de edictos en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de {o

11 
de mayor circulación de esta localidad, las cuales deben realizarse en días 

há ile debiendo mediar entre cada una de las ubficaciones dos días hábiles 
de i~hdose insertar el auto de inicio de fecha doce de ma o de dos mil 

e h 1 no el roveído de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno. 
1 '1 Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del Periódico 

Q~f,cia1 del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de 
la blicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en 
co s .

1 
uencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la 

p '(JI ación de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
corf< midad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en 
viJo el Estado. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 90 del Código Procesal Civil 
v i ~~ni en la entidad, quedan los autos a disposición de la parte actora, para la 
tra i ción de edictos. 

11 ' CUARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
go · r: o que se lleva en este juzgado. 

1 Notifíquese personalmente y cúmplase. 
. Así interlocutoriamente lo resolvió, manda y firma la licenciada Silvia 

Vi 1a ndo García, Jueza Tercero Civil De Primera Instancia del Distrito Judicial de 
cel. tfitJ, Tabasco, México, por y ante la secretaria judicial licenciada Mariela Criste/1 
r::;r 

1z ernández, que certifica y da fe ... ". 

~ll Inserción del proveido de fecha seis de diciembre del dos mil 

ven ~uno 

. . ,l JJ a do Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Ce[tfi[ Tabasco, México; seis de diciembre del dos m1J veintiuno. 

1 ' Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Único. Se tiene por presente el licenciado Marco Antonio Carreña 

f3allin s, apoderado general de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo 
solici ~ y considerando que no obstante fa búsqueda exhaustiva de fa parte 
de '1'1dada, en los domicilios indicados por las diversas instituciones requeridas 
pa a eflo, no fue posible su localización, según constancias actuaria/es que obran en 
au Ó ! se declara que el demandado José Dolores de la Cruz Feria, es de 
do i i(io ignorado. 

11 1 Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción /11, y 139 
fra Fj'lfJ //, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo a 
jui ro i , or medio de edictos, /os que se publicarán por tres veces de tres en tres 
dí s, n el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor 
cir U ción, en días hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio de 
fe ~ dtoce de mayo del dos mil veintiuno y el presente proveído. 

1,_ 1 Haciéndole saber al citado demandado, que cuenta con el término de 
tre ·n ·~ días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se 
p r se1 te ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene 
el érr'í'ino de cinco días hábiles siguientes de aquel a que venza el término 
co p~~ido para recoger el traslado, para que dé contestación a la demanda, 
ap rd1 ido que en caso contrarío, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y 
p o 1 l testado la demanda en sentido negativo. 
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Asimismo, se fe requiere para que al momento de dar contestación a fa 
demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

De igual manera, se le requiere para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta sí no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le 
entregue la tenencia material de la finca. 

Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben me<;Jíar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: 
Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de fas publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
Estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Silvia Villa/panda García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmer:te actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de inicio de fecha doce de mayo del dos mil 
veintiuno. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de! Primer Distrito Judicial de! Estado, 
Centro, Tabasco, México, doce de mayo de! dos mil veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Por presente el licenciado Marco Antonio Carreño Ba/linas, 

en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada "Banco Mercantil de Norte Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte", personalidad que acredita en término 
de la copia certificada del instrumento número 231,733 (doscientos treinta y un 
mil setecientos treinta y tres) de fecha cinco de octubre del dos mil veinte, 
otorgado ante fa fe de Cecilio González Márquez, Titular de fa Notaria número 151 
de la Ciudad de México, personalidad que se le reconoce para los efectos legales 
procedentes, en términos de los artículos 72 y 205 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, y 2858 y 2862 fracción 11 del Código Civil, ambos en vigor 
para el estado de Tabasco. 

Con su escrito de demandada y anexos, consistentes en: original: un 
estado de cuenta de fecha tres de abril del dos mil veintiuno, un certificado de 
libertad de gravamen de fecha veintiséis de septiembre del dos mil diecisiete y un 
escrito de solicitud de fecha veintitrés de junio de dos mil diecisiete; copia 
certificada: escritura Publica número 14,350 (catorce mil trescientos cincuenta) de 
fecha veintitrés de junio del dos mil diecisiete; copias fotostáticas simples de: dos 
hojas de impresión electrónica del anexo del contrato de apertura de crédito simple 
con garantía hipotecaria y check list de expediente jurídico, una credencial de 
elector y dos traslados; con los que promueven juicio Especial Hipotecario, en 
contra de: José Dolores de la Cruz Feria, en su carácter de acreditado, con 
domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el ubicado en lote 22, manzana 4, 
fraccionamiento Santa Cecilia, de Vil/ahermosa, Tabasco, y/o en la calle 
principal, número 103, del fraccionamiento Santa Cecilia, Villa Parrilla, de 
Villahermosa, Tabasco, y/o en Calle Abraham Banda/a número 523, de la 
Colonia Tamulté de las Barrancas, de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco. 

· De quien reclama el vencimiento anticipado para el pago del contrato de 
apertura de crédito y demás prestaciones reclamadas en los términos señalados en 
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el L}Jtito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la 
Je¡JCk iSe insertaren. j Segundo. Con fundamento en los artículos 1, -2, 3, 16, 17, 18, 24 
fr: cc(¡~n VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 
5 ', lj 76, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 y 
der.t~ . relativos del Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la 
d~1 

arda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el Libro 
d G ~ierno bajo el número respectivo y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Ju · ticia del estado. 

j 1 Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 del 
C lisiigo de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda 
y hrf os que acompaña, debidamente cotejadas, con sello y rubrica, notifíquese, 
có I'1~e traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que 
se aF la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación 
a a f!manda dentro del término de cinco días hábiles siguientes a que le surta 
en 1t os la notificación que se le haga de este proveído, prevenida que de no 
hace /o, se presumirán los hechos de la demanda que dejó de contestar y se le dl1 

1 rá rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del Código antes 
in 6 do. 

1 Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con 
lo llr< ridos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las 
ev s as harán que se tengan por presuntamente admitidos los hechos sobre los 
qu 

1 
se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tengan, cualquiera 

qu~1 
a su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a 

m }. 
1 

de que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta los 
he ho en que se funden. 

1 ] Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo señale domicilio y 
pe s a en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en 
ca b ontrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
su i ~- efectos por medio de listas fijadas en los Tableros de avisos del Juzgado, 
de 1jc formidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes 
¡na> do. 

[ ~~ Cuarto. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en el 
ac ' la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de 
ac p rla, hágase/e saber que contrae la. obligación de depositario judicial respecto 
de 11; finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 

o :t ¡a o y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovüizados y 
o do parte de la misma finca . 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente 
deudora, requiérase para que en el plazo de tres días hábiles, siguientes al 

surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
sabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hacen esta 

fill stación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
e J[. 1 de la finca. 

Quinto. De conformidad con los numerales 572 y 574 del Código 
A ir r 

1
o Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 

dur_11i(J;~do de la demanda y documentos anexos, a la Dirección General del Registro 
Pú llcr¡J de la Propiedad y del Comercio, para su debida inscripción, mismas que 
de 

1
e · n ser entregadas a la parte aclara para que realice las gestiones en el 

in it , lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
o 1a e posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 

de ¡j cío, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
rte i mente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o 
en 

1 
• n de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 

de o, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 
Sexto. Las pruebas que ofrecen los demandantes, se reservan para ser 

as al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 
Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 

do u entos consistentes en: del instrumento número 231,733 de fecha cinco de 
oc J r< del dos mil veinte, un estado de cuenta de fecha tres de abril del dos mil 
ver trf{ o, un certificado de libertad de gravamen de fecha veintiséis de septiembre 
de ~d mil diecisiete y una escritura Publica número 14,350 (catorce mil trescientos 
cin :u ta) de fecha veintitrés de junio del dos mil diecisiete y déjese copia simple 
de i · mo en el presente expediente. 

Octavo. Señalamiento de domicilio para oír y recibir todo tipo de 
no liq ciones, citas y documentos, el ubicado en A venida Prolongación Paseo de 
la ti• Ira número 904, Altos, Colonia Primero de Mayo, de Villahermosa, 
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Tabasco, autoriza para tales efectos, asi como para revisen y reciban copias 
simples o certificadas, exhorto, edictos oficios y tomar fotografías de /as actuaciones 
del presente juicio, a /os licenciados Marco Antonio Carreña Bal/inas, Miguel 
Ángel García Osario, Asunción Gerardo Ricardez Frías, Jose Ángel Pérez 
Martínez, Ocie/ Cruz Soto, José Manuel No/asco Agui/ar y José Martín Ruiz 
Cacho. 

Noveno. Como lo solicita la parte actora, hágase/e devolución de la 
copia certificada del instrumento notarial con el que acredito su personalidad, previa 
cita, identificación y firma que deje de recibido en autos para mayor constancia. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
ímpartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o 
por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a 
la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 
Constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, 
se exhorta a /as partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de 
forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este 
Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a 
fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 
profesionista mencionada. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Polftic, de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por e/.pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
~ estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

-conforme al procedimiento de acceso a la información. 
• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdiccional. 
Décimo tercero. Por otra parte, en atención al acuerdo general conjunto 

0612020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por /os Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que 
determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder 
Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos m il veinte, y se 
emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este Tribunal tiene 
la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial 
de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; 
con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se /es realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por 
el medio electrónico que solicite, se fe indicará el correo institucional o el número 
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t ~ ~~ · nico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
r 

1
s 

1 
ctivas. Acuerdo general consultable en la página https:lltsj

t 'b co. ob.mx/docs/824011 rotocolo-acuerdo- eneral-06-2020- dfl. 
1 Décimo cuarto. Se hace del conocimiento de las partes que por 

~
erdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, 

i
1 ps Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

E 
Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente 

· ial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
' :!!tabasco. ob.mx!PeriodicoOficial/descar ar/1635 mediante el cual/as partes 

1
a gados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de 

soluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en 
s~.· de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este 
~ electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos 
'" stablece dicho acuerdo, en el sitio web https://eje.tsj-tabasco.qob.mx donde 

1 

indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

1 1 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

n 
1
·a ia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 

i 1 i Villa/panda García, ante la secretaria judicial, licenciada Candelaria 
J s Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

,f. andato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
í s len el Periódico Oficial del estado y en uno de Jos diarios de mayor 
i l, ción que se editan en esta ciudad, en días hábiles, se expide el 
r s 'nte edicto a los quince días del mes de enero del año dos mil 
e h uatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
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CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer párrafo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes en el 
Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
OlAS, consecutivamente, que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de Jos 
diarios de mayor circulación de los que se editan en la capital del Estado, respectivamente; lo 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre los predios mencionados con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos: asimismo, fíjense Jos avisos 
en los lugares públicos de costumbre como son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero 
Civil, Quinto Civil, Sexto Civil, Primero Familiar, Segundo Familiar. Tercero Familiar, Cuarto 
Familiar, Quinto Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primero Distrito 
Judicial de esta Ciudad, Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, Secretarfa de Planeación y Finanzas. Dirección de Seguridad y Protección Ciudadana. 
Fiscalfa General del Estado, H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en 
el lugar de la ubicación del predio de referencia, as! como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre la fijación de los 
avisos; agregados que sean los periódicos. 

QUINTO. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los promoventes, dfgase/e que la 
misma se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Asf también, con fundamento en los articu/os 241 y 264 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con trascripción de este punto, al 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO; a la DELEGACIÓN AGRARIA EN 
EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL JEFE DE TERRENOS NACIONALES; y a la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO POBLJCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, con domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad. para los efectos de que 
INFORMEN a este Juzgado dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que les sea notificado el presente proveido, si e/ predio urbano, ubicado en la calle 
Anacleto Ganaba/, número 237, colonia 1ero de Mayo, Villahermosa, Tabasco, consistente en una 
superficie total de 250.00 M2 (doscientos cincuenta metros cuadrados), con una superficie total de 
construcción de 101.25 m2, clave catastral 02-0267-000021, número de cuenta 07855; con las 
siguientes medidas y colindancias; 

AL NORTE 25.00 mts con JOSE LEN/N RODRIGUEZ SOBERANO. 
AL SUR 25.00 mts con JOSUE ALEJANDRO LAMO Y/ FLORES. 
AL ESTE: 10.00 mts con calle ANACLETO CANABAL. 
AL OESTE: 10.00 mts con IGNACIA GUADALUPE ESCAMILLA OLAN, pertenece o no a la 

Nación o al Fundo Legal de esta Ciudad. 
Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, quedando a cargo de la 

parte actora, el trámite de los referidos oficios, debiendo exhibir los acuses de recibos 
correspondientes. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la información la deberán 
rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Centro. 
Tabasco. 

SÉPTIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír toda clase de 
citas y notificaciones en la cerrada de Abasolo, número uno, entre calle José Marra More/os y 
Abasolo. colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales 
efectos a los licenciados ARMANDO REYES MENDEZ, SERGIO VAZQUEZ SUAREZ Y 
ENRIQUE GOMEZ MARTINEZ. a quienes designa como sus abogados patronos al primero de los 
mencionados, lo anterior, de conformidad con los articulas 84, 85 y 138 del Código de Proceder en 
Materia. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes 
que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que 
obran en el expediente en Jos mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta. 
con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, 
deberá observarse por seguridad jurfdica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la 
parte interesada en obtener la reproducción. 

g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vis ta a la contraparte para que manifieste lo 
que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de 
localización d ice: " .. .REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN REC/8/R AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o. C. 725 C. 
Página: 2847 ... " 
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NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 6 fracción 11 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 , 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción fff. 76 fracción XXXVI y XLIX. 
80 y 87 de fa Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de Tabasco. 
dado que la elaboración de fa versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar 
el acceso a fa información al gobernado que fa solicite, as/ como difundirla, protegiendo la 
información considerada legalmente como confidencial o reservada. hágase saber a fas partes q ue: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando as/ lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a fas pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo. as/ como para ejercer los derechos de acceso. 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio. si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional. en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
fa Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se 
dicte el fallo: en la inteligencia que será facultad de fa Unidad Administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccion al. 

Además. aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos seí'lalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas. previstos en los artlculos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44. 45, 
47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a 
los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
d iecisiete. 

Por último. dfgaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados 
por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de 
identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información personal 
quedará incluida en un s istema de datos personales. de conformidad con lo previsto en el artículo 
24 del acuerdo citado. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GAL VAN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ADRIANA JARUMMY PEREZ AGUILAR. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, CON LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA 
FE •.• " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS CONSECUTIVAMENTE, EX PIDO EL PRESENT E EDICTO A LOS 

ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Kike· 
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invocado sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al 
mejor postor el bien Inmueble que a continuación se describe: 

A).- Una fracción del predio urbano ubicado en el Barrio San 
Román de la Villa Jalupa de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
con superficie de 00-04-64.60 hectáreas, localizadas con las medidas 
y colindancias siguientes: al Noroeste en 10.00 metros con calle San 
Román, al Suroeste en 10.00 metros con ROSARIO LÓPEZ JIMÉNEZ, , , 
al Sureste en 46.00 metros con DARVELIA HERNANDEZ LOPEZ, y al , 
Noroeste en 47.30 metros con JOSE BROCA DE DIOS y GRISELDA 
ARIAS MARTÍNEZ, inscrita el 26 de agosto del 2014 a las 12:45 
horas, en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con folio real 
331046, misma que servirá de base para el remate y es postura legal 
la que cubra cuando menos el precio del avalúo emitido por el M. V. 
INGENIERO JOSÉ LUGO SOBERANO CERINO, que es la cantidad 
de $249,996.61 (NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 61/100 M.N.). 

TERCERO. En consecuencia, como lo menciona el artículo 
1411 del Código de Comercio Reformado, anúnciese la presente 
subasta por tres veces dentro de Jos nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose además avisos en 
los sitios públicos más concurridos de costumbre en esta ciudad, 
expídase los edictos correspondientes convocando postores a dicho 
remate en el entendido que la subasta tendrá verificativo en el 
recinto de este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, debiendo los licitadores depositar previamente en 
el Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles 
de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, ubicado en la calle 
Venustiano Carranza s/n, frente al Colegio de Bachilleres, Barrio de 
San Luis, C.P. 86200, Jalpa de Méndez, Tabasco, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de la cantidad base para el remate sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante el Secretario de acuerdos 
licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, con quien actúa, certifica y da 
f 

, 
e ... 



16 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 116 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

ATENTAMENTE 
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artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los Jugares públicos de 
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

Cuarto. Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del 
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito: 
Dirección de Seguridad Pública. Encargada (o) del Mercado Público; Juzgado 
Segundo Civil: Juzgado de Oralidad; y en la Fiscalía del Ministerio Público 
Investigador: por ser Jos lugares pi:blicos más concurridos de esta localidad, quedando 
a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios y entrega y recepción 

Asimismo, deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio, 
fijaciones que deberán realizarse por conducto de la Fedataria Judicial adscrita a 
este juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juz9ado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en 
un término de QUINCE DJAS contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

Quinto. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágase/e saber al Registrador 
Público del Instituto Registra/ de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa 
de Méndez, Tabasco, con domicilfo ampliamente conocido en la ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, la radicación de 1a presente diligencia a fin de que dentro del término 
de tres días hábiles contados a part1r del día siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda s i los 
tuviere. Asimismo, requiérasefe para que dentro del término de tres días hábiles 
contados al día siguiente de la notifiCación que se le haga del presente proveído, señale 
domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no hacerle, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos pDr ia lista fijada en los tableros de aviso de este 
juzgado; Jo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público de/Instituto Registra/ 
de la Propiedad y del Comercio, con sede en Ja/pa de Méndez, Tabasco, se 
encuentra fuera de esta jurisdicció'1 con fundamento en los artículos 143 y 144, del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de 
Primera Instancia en Tumo del Tercer Distrito judicial del municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. para que ordene a quien corresponda le notifique el presente 
proveído; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar promociones que le 
presenten, tendientes a la di/igencia:;ión del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de 
apremio correspondientes. Hecho que sea Jo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

Sexto. Se le hace saber al promovente que se reservan la elaboración de 
los avisos y edictos, hasta en tanto sean notificados todos los colindantes y el Registro 
Público de fa Propiedad y del Comercio, ello en razón que pudiere existir oposición por 
parte de algunos de Jos colindantes. 

Séptimo. Por otra parte. y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 
Catastro Municipal de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para Jos efectos de que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, respecto a un predio urbano ubicado en 
la Entrada a Pozo Jovita de la Ranchería Libertad del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco; constante de una superficie de 200.00, metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

• Al Noroeste, 10.00 metros con Alfonso Minchaca Hernández. 
• Al Noreste, 20.00 metros con Callejón de Acceso. 
• Al Sureste, 10.00 metros con Entrada a Pozo Jovita. 
• Al Suroeste, 20.00 metros con Juan José Hernández Izquierdo. 

Se encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 
Octavo. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Este Municipio De Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, para /os efectos de que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
juzgado, respecto a un predio urbano ubicado en la Entrada a Pozo Jovita de la 
Ranchería Libertad del Municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie 
de 200.00, metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Noroeste, 10.00 metros con Alfonso Minchaca Hernández. 
• Al Noreste, 20.00 merros con Callejón de Acceso. 
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• Al Sureste, 10.00 metros con Entrada a Pozo Jovita.H 
• Al Suroeste, 20.00 metros con Juan José Hemández Izquierdo. 

Si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la Nación. 
Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9°, del Código 

Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer llegar los oficios, por lo 
que, deberá de acudir a fa oficialía de partes interna del juzgado, a tramitar fa fecha para 
fa elaboración de los oficios. 

Noveno. Como lo establece el artículo 1318, del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a /os colindantes: 

• H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco, con domicilio ubicado en Plaza Hidalgo sin número, colonia 
Centro, de este Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

• Alfonso Minchaca Hernández y/o Alfonso Menchaca Hemández, 
con domicilio ubicado en el Fraccionamiento Vista Alegre Colonia 
Tamulte, Calle Escuela de Medicina número 118, Villahermosa, 
Tabasco. 

• Juan José Hemández Izquierdo, con domicilio ubicado en la 
Carretera a Nacajuca, sin número de la Ranchería Libertad del 
Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres dfas hábiles. contados al día siguiente 
en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se /es hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario /as subsecuentes notificaciones 
le surtirán efectos por lista fijada en Jos tableros de este H. Juzgado, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Toda vez que el domicilio del colindante Alfonso Minchaca Hernández y/ o 
Alfonso Menchaca Hemández, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento 
en los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento 
exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en Tumo del Distrito iudicial de Centro, 
Tabasco. para que ordene a quien corresponda le notifique el presente proveído; 
asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar promociones que le presenten, 
tendientes a fa diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio 
correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

Por economfa procesal, de conformidad con el artículo 9°, del Código Procesal 
Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer llegar el exhorto en cuestión a su 
destino, por lo que, deberá acudir a la oficialía de Parte Interna de Este Juzgado a 
tramitar la fecha para la elaboración de dicho exhorto. 

Asimismo, se le concede el término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciba dicho exhorto, para que haga devolución del acuse 
debidamente firmado y sellado de recibido. 

Décimo. Se requiere al promovente José Rafael López Correa, para que 
dentro del término de nueve días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
sea legalmente notificado del presente auto de inicio, proporcione a nombre de qué 
persona o instancia se encuentra el Callejón de Acceso y la entrada a Pozo Jovita, 
apercibida que de no hacerlo se ordenará el archivo provisional del presente 
expediente, lo anterior, de conformidad con el artículo 123, fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civil en vigor. 

Décimo Primero. Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos 
que anteceden a petición de la promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la 
prueba testimonial ofrecida por el actor a cargo de los ciudadanos Raúl López García, 
Maximiliano Hemández Gómez y Margarita López García. 

Décimo Segundo. Señala el promovente como domicilio para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones Las listas fijadas en los tableros de 
Avisos en este juzgado, y el número telefónico 914-111-19-37, autorizando para tales 
efectos a los licenciados Francisco López Madrigal y Griselda de los Santos Triano 
Ovando, Jo anterior, conformidad con Jos artículos 131 fracción IV, y VI, 136, y 138, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo Tercero. El promovente designa como su abogado patrono al 
licenciado Francisco López Madrigal, personalidad que se le tiene por reconocida 
únicamente al primero y segundo de los mencionados. toda vez que tiene inscrita su 
cédula profesional en el Libro de Registro de cédulas que se lleva en este juzgado, lo 
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anterior, de conformidad con los artfculos 84 y 85, del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Décimo Cuarto. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes asi como a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal 
hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así Jo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por Jos Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C. 725 
C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... Reproducción electrónica de actuaciones 
judiciales. las partes pueden recibir autorización aunque no exista regulación 
expresa en la ley de amparo ni en su ley supletoria . ... " 

Décimo quinto. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VI/ de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de /os datos 
personales que le concteman en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán Jos datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a Jo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Décimo Sexto. Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio fa 
existencia de la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus 
SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido 
como COVID-19, por Jo que este triounal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar 
Jos derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las 
partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 
17 y 130 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de fa 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que 
todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros 
riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y 
las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que 
para comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 
desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el 
siguiente protocolo de actuación y prevenctón: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra 
área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 
áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4 . No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a : acompañantes de las 
personas que concurran a la audien::;ia , salvo que tenga intervención legal, ni a menores 
de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad 
sanitaria como son de manera enunciatiVa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, 
obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades 
cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento en el riesgo de 
complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
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Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o 
alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 
consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados o 
algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 
escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de 
ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 
desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 
competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la 
fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, 
indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo 
haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor 
a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida 
será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 
acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del 
expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a /os comparecientes 
tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yessenia Narváez 

Hemández, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial 
de Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Enedina del 
Socorro González Sánchez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 
EN TRES DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER 
O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DÍA (08) OCHO DÍAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO .. 
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Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud 
en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio 
a la H. Superioridad. 

TERCERO.-Como lo establece el artículo 1318 del Código 
Civil en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Jurisdicción, así como a los colindantes; y toda vez que colinda 
con la carretera NICOLAS BRAVO-RIO; ANA MARIA DE LA CRUZ 
BADAL en ranchería Gregorio Méndez, de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, ESPERANZA RUIZ OLAN, ranchería Gregorio Méndez, de 
Jalpa de Méndez, Tabasco; ADRIANA DE LA CRUZ RUIZ. 
Ranchería pueblo Viejo de Jalpa de Méndez, Tabasco, quienes 
deberán ser notificados de la radicación del presente juicio, 
concediéndoseles un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de su notificación, para que señalen domicilio en esta 
ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, 
que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado. 

CUARTO. Requiérase al ciudadano NEMESIS MUNGUIA 
OLAN e ISIS DEL CARMEN MUNGIUA OLAN, para que dentro del término 
de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
notificación, proporcione el domicilio del colindante noroeste es decir 
carretera Nicolás Bravo-Rio, advertido de no hacerlo se mandara los 
autos archivo provisional. 

QUINTO. Publíquese el presente auto a manera de EDICTOS 
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense 
los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, 
haciéndole saber al publico en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer 
en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última 
publicación que se exhiba, debiendo la Actuaria Adscrita hacer 
constancia sobre los avisos fijados, hecho lo anterior se señalara fecha 
para la testimonial. 

SEXTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor 
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad 
posible informe a este juzgado si el PREDIO RUSTICO UBICADO EN 
EL POBLADO NICOLAZ BRAVO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, 
el cual contiene una superficie de 5,025.38, con las siguientes 
medidas y Colindancias: al NORTE en dos medidas 36.34 
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METROS con carretera Nicolás Bravo-Rio; AL SUR; 136.00 
METROS Con ANA MARIA DE LA CRUZ. AL ESTE; 140.50, METROS 
con ESPERANZA RUIZ OLAN Y AL OESTE: 36.34 metros con 
ADRIANA DE LA CRUZ RUIZ, pertenece al fundo legal de este 
Municipio; adjuntándole el plano respectivo. 

SÉPTIMO. El promovente señala domicilio para los efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en calle Nicolás Bravo de 
Jalpa de Méndez, Tabas'co, y autorizando para tales efectos a los 
licenciados FRANCISCO LOPEZ MADRIGAL y GRISELDA DE LOS SANTOS 
TRIANO OVANDO, con cedulas profesional 2314822 y 8371562 de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor del Estado. 

Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciado 
FRANCISCO LOPEZ MADRIGAL, la cual por ende se le tiene por 
reconocida, por tener inscrita su cédula profesional en el libro que para 
tal efecto se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 
licenciada IRLANDA PERALTA LAZO, con quien actúa, certifica y da 
fe ••• " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍ.ÁS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
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Asrmfsmo, refiere que la encarga de delimitar el derecho de v/a que existe del 
Camino Vecmal es la Secretaria de Infraestructura Comunicaciones y Transporte, por lo 
quP señala el domlcflfo para efectos de notificarla el ubicado en Prrvada del CamrM• o 

• rroJ d•ec•srPte Colon~<• Prrmero de Mayo Centro Tabasco. 
Tercero. Asimismo, se llene al ocursante, refiriendo que los colindantes 

actuales del predro es cuestión son los señores Beder Zapara Jrménez. Transito J•me '"' 
1 R uf C '< ~~ ro 0/~n ¡• Adela JrmMct VJzquez, por lo que señala el domicilio de los 

~nres referidos s iendo el ubicado en Carretera Prmctpal sin numero <Je la R;mcl•~rra r 
"· ·•,,• <.p. o d•' .:e11:ro. Tabasco, ahora b ien y toda vez que no refiere a que 

colrndancias pertenecen los antes mencionados, requiérase a la parte actora, para que a la 
brevedad posible Indique de que colindanclas son los antes citados. 

Cuarto. Por último, se tiene al promovente, dando cumplimien to al 
requerimrento que se le hiciera en el punro noveno del auto de inicio de fecha veinte de 
octubre del dos mil veintitrés, exhibiendo seis j uegos de desahogo de prevención y sus 
anexos 

Quinto. Ahora bien, tomando en cuenta que no se ha notiricado al R '7' 
~~ ra Pr pr~""d y ci<'l ComerciO, túrnense los autos a la actuaria j udrcral de 

adscripcion para efectos de que notifique al R~g•stro Puolr<o cJp la Ptopred,l V 
•• .,. ' en el domicilio señalado en autos. en términos del auto de inicio de fecha veinte 

de octubre del dos mil veintltr~s. 
Notlfiquese PERSONALMENTE AL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO, POR LISTA A LAS DEMAS PARTES y cúmplase. 
As/ lo proveyó manda y firma la Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distri to Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia V/1/alpando 
García, ante la secretaria judicial de acuerdos licenciada Candelaria Morales Juárez, quien 
certifica y da fe. 

lnsercíón del auto de fecha veínte de octubre del dos míl 
veíntítrés 

.. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. 
Centro, Tabasco, México, veinte de octubre de dos mil veintitr~s. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente Gu/maro Olan también conocido como Gulmaro Olan 

qosa "'""" Mendo7a Ramos, con firmas a su ruego, con su escrito de cuenta y 
anexos consistentes en: original de; una escrlrura pública número 1 85' ro• .~ 

.. ~cientos cmcuenta y nueve} volumen CLXVI ae lt ~ .... ut co t o? .1 ... , 

1e~ros novenra, pasada ante la fe del licenciado Payambe Lop"z Falconl, Notario 
Público Número !3 (rrece) de esw Cwdóld dr Vlll<Jhern>OSJ, Tabasco, que contiene contrato 
privado de cesión de derechos; original de: dieciséis recibos de ingreso con folios e 
3181035, C 136949. F 132927, C 598394, F 396828, F 587230, B 248027, B 62900, B 42551, Q 
308180, L 132707, M 74864, G 113728, M 825278, M 494000, P 222664, de fechas 
18/febrero/2003, 4/febrero/2002, 3/febreronoos, 26/enero/2004, 22/febrero/2006, 
1/febrero/2007, 19/febrero/2001, 9/marzon020, 18/febrero/2000, 24/enero/2014, 
3/febrero/2009, 11/febreron01 O, 18/febrero/2006, 30/enero/2012, 8/febreron011, 
12/febrero/2013 expedidos por el H. Ayuntamiento Constilllcional del Centro; dos recibos 
de pago de impuesto predial con folios 011156 y 65519 de fechas 28/febrero/1994 y sello de 
pago 25/junlo/1993 expedidos por el Municipio de Centro; tres recibos de Impuesto predlal 
de fechas 11/marzo/1996, 8/marzo/1995, 25/mayo/1998 expedi dos por el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Centro; un escrito firmado por Lic. Lurs Emrque Robles Cuprdo con 
sello original de recibido 17/mayo/2023; Impresión de dos rrckets de cobro de Impuesto 
predial de fechas 1610212023 y 2210312019 (poco legible); dos tickets de cobro de impuesto 
predial ilegibles (con lápiz dice 2018 y 2020); dos tlckets con números (con lapicero dice 
2002 y 2000); copia fotostát/c.a simple de: un ticket de cobro de fec/Ja 1810212016 expedido 
por Consejo Municipal de Centro; un plano de predio rustico constante de una foj a ú til; 
una hoja de cuadro de construcción; una cedula profesional electrónica expedida a favor 
de s.ml Pm" Valencia con número 11134886 con una hoja de cemncactón, una consta" '' 

•,, hJ 28 de febrero de 2023 expad1da por El Regrsrro Estatal de Valu;,dores d<· ,¡,,; 

E. • T .1 nombre de M V S a u/ Prña Valencta · original de: un escrito firmado por Lrc. 
ur Robles Cuprdo con sello original de recibido 17/mayo/2023; mediante el cual en 

rermlnos del escrito de cuenta y anexos, desahoga la prevención de la demanda requerida 
mediante auto de fecha dos de octubre de dos mil vein titr~s. dentro del término legal 
concedido, según se observa el computo secretar/a/ que antecede. 

En consecuencia, se tiene a la ocursante por cumplida la prevención realizada, 
por lo que en términos del articulo 211 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en 
los puntos subsecuentes, provease lo conducente con relación a su petición; en 
consecuencia, se procede a la radicación de la demanda. 

Segundo. En virtud de lo anterior, téngase por presente a Gulmaro Ot.on 
también conocido como GulmJro Olan Ruiz y Rosa Mana Mendoza Ramos con firmas a su 
ruego. con su escrito de demanda y anexos consistentes en: original y copia simple de: 
una escritura pública número 11,859 (once mr/ ochocientos cincuenliJ y nuevo), volumen 

LXVI. d@ lecha cmco de abril .de mrl novecrentos noventa, pasada ante/a fe del licenciado 
ml.>r Lopez Falconr, Notario Público Número 13 ¡rrece) de psta Ciudad a 
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111/lahermosa, Tabasco, que contiene conrrato privado de cesión de derechos; original con 
firma electrónica avanzada de: un certificado de persona alguna con volante 282238 de 
fecha de prelación 03 de enero de 2023, expedido por Jesslca Oomlnguez Pérez, 
Registrador Público de la 0 /recclón General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, oficina registra/ de Villahennosa; original de: dieciséis recibos de ingreso con 
folios e 3181035, e 136949, F 132927, e 598394, F 396828, F 587230, B 248027, B 62900, B 
42551, Q 308180, L 132707, M 74864, G 113728, M 825278, M 494000, P 222664, de fechas 
18/febrero/2003, 4/ febrero/2002, 3/febrero/2005, 26/enero/2004, 22/febrero/2006, 
1/febrero/2007, 19/febrero/2001, 9/marzo/2020, 18/febrero/2000, 24/enero/2014, 
3/febrero/2009, 11/febrero/2010, 18/febrero/2006, 30/enero/2012, 8/febrero/2011, 
12/febrero/2013 expedidos por el H. Ayuntamiento Constitucional del Centro; dos recibos 
de pago de impuesto predial con folios 011156 y 65519 de fechas 28/febrero/1994 y sello de 
pago 25/junio/1993 expedidos por el Municipio de Centro; tres recibos de Impuesto predla/ 
de fechas 11/marzo/1996, 8/marzo/1995, 25/mayo/1998 expedidos por el H. Ayuntamlenro 
Constitucional del Centro; un escrito finnado por Lic. Lu•s Enrrque Robles Cup1do con 
sello original de recibido 17/mayo/2023; Impresión de dos tickets de cobro de Impuesto 
predlal de fechas 1610212023 y 2210312019 (poco legible); dos tickets de cobro de Impuesto 
predial ilegibles (con lápiz dice 2018 y 2020); dos tickets con números (con lapicero dice 
2002 y 2000); copla fotostáflca simple de: siete credenciales para votar expedidas por el 
Instituto Nacional Electoral a favor de Gulmaro 0/an. Rosa Mana Mendoza R.>mos lsa•a 
D1az J¡menez, Julio Cesar Hernandez Ruiz, José Gomez Ramirez, Ale¡o 0/an Mendaz 
:.1ana Esther Gomez Gómez; dos planos de predi o rustico cada uno constante de una foja 
útil; dos hojas de cuadro de construcción; ocho tickets de cobro de Impuesto predlal de 
fechas 2510212025, 1810212016, 1710212017, 2710212018, 2210312019, 2110212020, 1610212022, 
06/0312023 expedidos por el H. Ayuntamiento Constitucional del Centro; un ticket de cobro 
de fecha 1810212016 expedido por Consejo Municipal de Centro; una cedula profesional 
electrónica expedida a favor de Saul Pma Valencia con número 11134886 con un •• t>o. 

erllficdc1on, una constancli• de fecha 28 de febrero de 2023 expedrda por El Reg1 
Estatal de Valuadorcs de tabasco (REVA T) a nombre de M. V. Saúl P11ia Vale~cr" y seis 
traslados del escrito Inicial; con los que promueve j uicio de Procedimiento Judicial No 
Contencioso de Información de Dominio, respecto del predio rustico ubicado en la 
·, ~~. n El Coroza/ dt!l Mumc1pro de centro Tabasco, constante de una superficie de 

J ' o~ ·VI2 1ocho m1l no•ec1entos d1ecrsers metros cuildradosl localizado con las 
sigwenres medidas y colindanclas: 

4 Al Noreste: en 230.00 m2 con Coroza/ cammo •oc• '"'; 
5. Al Sur: en 142.00 m2, con propiedad de Marco Ca/c;m:o; 
6 Al Oeste: en 178.00 m2, con propiedad de Cesar Jrm 'lez y propiedad 

de Antonro Zapata; 
Tercero. Oe conformidad con los artlculos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1319, 1320, 1321 y de más relativos al Código Civil, en 
relación con Jos numerales 16, 28 fracción 111, 457 fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714, 755 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 
solícítud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno 
con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del estado. 

Cuarto. De confonnldad con lo dispuesto en los artículos 1319 del Código Civil 
de Tabasco en vigor, y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, notlfiquese el 
presente proveído a los colíndantes: 

Corozal ca.mrno vecmal 
Marco Ca/caneo 
César J¡menez ~ Antomo Zapata. 

Para que, dentro del término de tres dfas hábiles, siguientes a que le surta 
efectos la notificación que se le haga de este proveido, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan respecto de la tramitación del presen te procedimiento y para los efectos d<1 
que concurran al juicio sí tuvieran algun derecho que deducir en e l momemo de la 
diligencia que en su oportunidad se desahogará, deblendose/es correr traslado con el 
escmo Inicial de demanda y escrito de desahogo a la prevenc/on y sus anexos 
respectivos. 

De Igual forma, requléraseles a los antes mencionados para qve en el mismo 
término, sena/en domicilio en esta ciudad, para efectos de Olf y recrbir ellas } 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal conced•do. 
las subsecuentes not/llcaclones, aun las de carácter personal, le surtiran sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los rableros de avisos de este juzgado, de conformidad con 
el art•cu/o 136 del Código de Procedimientos Civiles v igente en el Estado. 

Quinto. Toda vez que la parte actora, no proporciono los domicrllos de Jos 
colfndames de Coroza/ r:ammo veclflill. Marco Calcáneo Ces., Jlfn• P A"t ' 
requléraseles para que a la brevedad posible, proporcionen el domicilio de los refendos 
colindantes, roda vez que omitieron señalar el domicilio de los referidos collndanres, para 
así estar en condiciones de dar cumplimiento al punto tercero del presente proveido y 
nouficarles la presen te rramltac/6n. 

Sexto. Asimismo, de conforn!ldad con el diverso 755 fracclon /, del Cod1go do: 
Procedimi entos Civiles en v igor en el Estado, notlflquese al Agenre del Mmisterlo Pub/reo 
adscrito a este Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido, para la 
mtervenclon que en derecho /es compete. 

Asfmrsmo, se requiere al segundo de /os mencionados. para que dentro del 
termino de tres días hábiles contados al dla siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveido, ser1ale domicilio en esta Ciudad para olr y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se le designará /as lis tas que se fijan en Jos tableros de aviso de este Juzgado. 

Séptimo. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en la 
• Jn,hPfl<l El Coroza/ del Murucrpio de centro Tabasco constante de una superficie de 

ll1ó no M2 (oCIIO rn/1 novecientos dtectsets metros cuadmdos/ y colinda al Noreste: con 
c~roul c;¡mrno vecmal; por lo que, de conformidad con el articulo 242. fracción 111 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el 
articulo 29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de /os Municipio del estado de Tabasco, 
qtrese atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domlcl/lo 
ampliamente conocrdo en esta ciudad, para que dentro del término de diez dlas hábiles, 
siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, Informe a este Juzgado si el predio 
mottvo de la presente diligencia pertenece al fundo legal de éste municipio y si forma o no 
parte de algún bien propiedad del mismo, apercibido que de no dar contestación dentro 
del término concedido, se tehdrá dando consentimiento tácito al procedimiento: de Igual 
forma. requlérasele para que en el mismo término, señale domicilio en esta ciudad, para 
efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo dentro 
del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán sus efectos por medio de /as listas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgado, de conformidad con el artfculo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado; adjuntándole para tales efectos copia del escrito de cuenta y 
documentos anexos. 

Quedando a cargo de la parte Interesada el trámite del oficio ordenado. 
Octavo. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 del Código Civil, 

en relación con el articulo 139 fracción 11/ del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
(lese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en /os lugares públicos 
más concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del Inmueble de la presente 
litis, los que se publicarán por tres veces de tres en tres dlas, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro Periódico de /os de mayor circulación, haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene Interés en el procedimiento, comparezcan hacerlo 
valer dentro del término de quince días hábiles siguientes a la última publicación 
ordenada, debiendo la fedatarla judicial adscrita a este juzgado, levantar constancia del 
aviso fijado en el lugar de la presente litis. Exhibidas que sean las publicaciones, se fijara 
fecha y 11ora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Noveno. De conformidad con lo previsto en el articulo 205 fracción 111 y 123 
fracclon 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requlérase a los promoventes 
para que, a la brevedad posible, proporcione seis juegos del escrito de desahogo de 
prevenctón de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintitrés y sus documentos 
anexos, para correrle traslado, ello en virtud que no los exhibió. 

Décimo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para para o/r y 
recibir todo tipo de citas y notificaciones en el ubicado en cal/~ Ctrcurto d• Juan G 11 

'lillt•nc;JiJ, numero qumce. Coloma lnfonavJt Atasta, Murucrp10 de Cenrro. T,JIJJsco, número 
de teléfono (WhatsApp) 9932185980. 9931608652, 9932831967 y 9934334232. y correos 
electrónicos luemocu88@outlook.com, ge,sycup1do68(g)gma,1 com 

mtsl!tr.Jtlmif@gma/1 com y alejandropinomx@hotmatl com, y como sus autorizados para 
tales efectos a los licenciados Luis Enflque Robles Cupido y Geisy del Rocio Cup1do 

tu, asf como a los ciudadanos Monserrat Lozano Magana y AleJandro Jose Pmv 
• ,.,,u/la domicilio y autorizaciones que se le llenen por realizados para los efectos 

legales procedentes de conformidad con lo dispuesto en los artlcu/os 131 fracciones IV y 
VI. 136 y 138 del Código de Procedimientos Cíviles en vigor del estado. 

Décimo primero. De igual forma, se tiene a /os promoventes, designando como 
abogado patrono a los licenciados Luts Enflqlle Roble~ Cup11lo y Ge1sy del Roete Cupluu 

111 con cedulas profesionales números 8187673 y 1070884; considerando que los 
citados profesionistas tienen debidamente Inscrita sus cédulas profesionales en /os libros 
que para tales fines se llevan en este Juzgado, de conformidad con el numeral 84 y 85 del 
Codlgo de Procedimientos CIVIles en vigor, se les tiene por reconocida su calidad de 
abogado patrono. 

Décimo segundo. Tomando en conslderacíon que es un hecho notorio la 
<Jcceslbilidad a las Innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una lmpartlclón de 
JUSticia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la ConstlttJciOil Federal, hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproduccion portatil, por 
si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar nottfrcaciorr a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se /es requiere para que esas herramientas sean 
u llllzadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurldlca, dejar 
constancia en autos de tal acto. 
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Décimo tercero. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y A cceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las panes que: 

La (sen tencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta , cuando as/ 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
lntemaclonal en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Ptíbllca y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la In teligencia que será facultad de 
la unidad administrativa correspondiente determinar s/ tal situación sune sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 
Décimo Cuarto. Por último, se hace del conocimiento de las panes que por 

acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", https:lltabasco.qob.mx!PeriodicoOficialldescarqarl 1635 median/e 
el cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y 
cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado 
y en caso de as/ autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar esre 
medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 
establece dicho acuerdo, en el sitio web https:lleje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera vinual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
As/ lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia df:l 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vll/aipando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con 
quien legalmente actúa, que ceniflca y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por t res veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de 
mayor circulación; se expide el presente edicto a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil veintitrés, en la ciudad de V~e~osa, Capital 
del Estado de Tabasco. .~:~~~9. 

Secretar?' a Juc;U.ci 1 '(
1 ':j; :;:.~.J 

~~~ "~1f.r,.; 
"'"'lCU;J.. 

' ···'9 T'J'-' ~O) ,¡ • ..., ;¡;, ':lt t 

Licenciada elaria Morales Juárez. 
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